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1.- ANTECEDENT:S DEL CONCURSO

1.1 Co.vocatoria del Concurso

El M¡n¡ster¡o Secretaría General de Gob¡erno llama a concurso público a los medios de comunicación social para
presentar proyectos, a través del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Soc¡al Retionales, Provinc¡ales y
Comunales.

La Ley N" 19.733 sobre L¡bertades de Op¡nión e lnformación y Ejerc¡c¡o del Per¡od¡smo (Ley de Preosa), señala en el
inciso segundo de su artículo 4" que: "...onuolmente lo Ley de Presupuestos del sector Público contemploro los recursos

necesctr¡os poro finoncior lo reolizoción, edición y difusión de progromos o supleñentos de cqróder reg¡onol. Lo

os¡gnoc¡ón de estos recursos seró eÍeduodo por los resped¡vos Consejos Regionoles, prev¡o concurso públ¡co" .

AsL de la citada norma, emana el De€reto N" 45, de fecha 25 de julio de 2001, que regula el Fondo de Fomento de
Med¡os de Comunicac¡ón Soc¡al Reg¡onales, Prov¡nciales y Comunales, el cual permite mater¡al¡zar su ¡mplementac¡ón.

Las presentes bases se han elaborado observando pautas que Baranticen acces¡b¡l¡dad, neutralidad de género y
lenguaje claro, entre otras. As¡mismo, su elaboración contempló ¡nstanc¡as de consulta ab¡erta a adjud¡catarias de
concursos anter¡ores.

1,2 objet¡vos del concurso y f¡nanc¡amiento dispon¡ble

El obietivo del concurso es financiar, en forma complementaria, proyectos relativos a la realización, edición y
difus¡ón de programas o suplementos de carácter regional o local que refuercen el rol de la comun¡cación en el
desarrollo social y cultural de nuestro país, rescatando la ¡dent¡dad prop¡a de cada región, ¡nformando sobre su

acontecer económico, socialy cultural, fortaleciendo los procesos y estrategias educac¡onales de cada zona.

Es necesario recalcar que los proyectos deben orientarse a estos programas o suplementos. Los gastos en operac¡ón,
personal u honorar¡os, equipam¡ento o inversión, son med¡os para producir d¡chos produdos. Por lo anter¡or, los
proyectos centrados sólo en gastos, no cumplirán los criter¡os necesarios para la obtención de buenas cal¡f¡cac¡ones.

En el año 2022 para transferencias a terceros, este fondo contará con la suma total de $2,073.305,«)0,-

La asignación de la pane o cuota, de cade reg¡ón, será efectuada por el respectivo Consejo Regional, destinando al
menos un 60% a los proyectos de radiodifusión sonora.

f NAÍ{SFEREI{CIASA IERCEROS

1 farapacá s113.684.887

AntofaSasta S138.664.849

s108.883.328

4 Coquimbo s151.432.80O

5 Valparáíso s192.¿42.686

5 O'Higgins S112.699.823

7 5124.377.06A

Biobio S169.o42.097

9 s11s.125.«)3

10 Los Lagos S1s6.662.7s6

1l s91.825.742

12 s97.602.552

13 s207.330.s00

l4 Los Ríos S116.s61.4s4

15 s103.52s.s78

16 ñuble 573.443.gij

TOfAL $2,073.305.oo
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1.3 CAt-ENOARtO

tLos actos administrativos podrán seraprobadoscon anterioridad a las fechas del celenda r¡o.

Los plazos aquí contemplados serán de días hábiles, cont¡nuos, ¡mprorrogables e impostergables, entend¡endo por

hábiles todos los días (lunes a viernes s¡n contar sábados, domingos y festivos), de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 25" de la Ley de Proced¡m¡entos Administrat¡vos. Esto, con la única excepc¡ón de las etapas de difusión,
postula€ión, ejecución y seSu¡m¡ento, en cuyo caso se tratan de días corridos.

El cronograma general del concurso y su calendar¡o, podrá ser modificado por el Minister¡o Secretaría General de
Gobierno, lo que deberá ser informado en el sitio web informativo fondodemedios.gob.cl.

1.4 Disposicioñes generales del proceso

Las presentes Bases Administrat¡vas y Técnicas tienen por objeto establecer los requisitos generales que deberán
cumplir las personas postulantes al presentar su proyecto, para su declaración de adm¡s¡bil¡dad y eventual
adjudicación, fijando las normas que reg¡rán la ejecución de lo5 proyectos adjudicados.

Para los efectos de las presentes Bases Adm¡nistrat¡vas y Técn¡cas, cada vez que se ut¡li€en los térm¡nos "M¡nisterio",
"Subsecretaría", "SEREMl", "Fondo o Fondo de Medios", "Bases" y "pá8ina web del Min¡sterio" se entenderán hechas

estas referencias al "Ministerio Secretaría General de Gob¡erno", a la "Subsecretaría General de Gobierno", a la

"Secretaría Regional M¡n¡ster¡al de Gob¡erno", al "Fondo de fomento de Medios de Comunicac¡ón Soc¡al Reg¡onalet
Provinciales y Comunales", "Bases Admin¡strat¡vas y Técnicas" y al s¡t¡o web ¡nformat¡vo fondodemedios.gob,cl
respect¡vamente.

El medio de comun¡cac¡ón, al momento de postular, deberá def¡nir la figura de quien coordine el proyecto, de¡ando

claram€nte establecido en elformular¡o de postulac¡ón él nombre completo y correo eledrór¡co de contacto, todo
lo anterior con el fin de establecer una vía de comunicación clara, expedita y en horarios oportunos entre el Ministerio
y el medio. Las not¡ficac¡ones emanadas de las distintas etapas del proceso del concurso, serán dir¡gidas únicamente al

Difusióñ concurso 103. Miércoles, 19 de enero de 2022 Jueves, 14 de abrilde 2022

10 viemes, 15 de €nero de 2022 lueves, 27 de enero de 2022Aprobáción ba5e5 del concurso CORE

Estableciñieñto com¡sión Regioñal 16 V¡emes, 15 de €ñero d€ 2022 Lunet 31de enero de 2022

Martes,0l d€ mar¿o de 2022 Jueves, 14 de abrilde 2022Apertura concurso en líñeá y pápel(Polulacióñ)

5 Lunes, 18 de abr¡lde 2022 Viernes,22 de abrilde 2022Admisibilidad

Publicac¡ón Admisibilidad 2 V¡ernes,22 de abrilde 2022 tunes,25 de ábrilde 2022

5 Martes, 26 de ebrilde 2022 Lunes, 02 de mayo de 2022Reconsideración Admisibilidad (art. N'19)

Publ¡cacióñ de reconsider¿ción 2 tunes, 02 de mayo d€ 2022 Mártes,03 de mayo de 2022

Evaluac¡ón y Priorirac¡ón de proyectos por Com¡sión {árt. N'21) zo M¡érco¡es,04 de mayo de 2022 Martes,3l de mayo de 2022

5 M iércoles, 01 de jun io de 2022 Martes,07 de junio de 2022adjudicación de proyectos por part€ d€ CORE (ert. N'28)

Publ¡cación adjudicados 5 Manes, 0Tdejun¡o de 2022 tunes,13 de jun¡o de 2022

5 Martes, 14 de¡unio de 2022 l-unes, 20 dejun¡o de 2022Reclamac¡ones a la auto.idad regionalcorrespondiente (art. N'29)

Resoluc¡óñ reclamaciones (art. N'29) 5 Lunet 20 dejuñio de 2022 Viemes,24 dejunio de 2022

Firm¿ convenios (art.N'30) 10 Martes, 14 deiuñio de 2022 Mártes, 28de juñ¡o de 2022

Firma resoluc¡ón aprueba conv€n¡os ár¡toridad reSional correspond¡ente 20 Miércoles, 29 dejun¡o de 2022 Martes,26 dejulio de 2022

Miércoles, 27 de julio de 2022 Martes, 09 de agosto de 2022Transferencia r€cursos 10

a7 Miércoles, 10 de eSosto de 2022
v¡ernet 04 de noviembre de

2022Eiecución y seSu¡m¡ento

Entrega rendicióñ 10 Lunet 07 de novi€ñbre de 2022
v¡emet 18 de nov¡embre de

2022

Revisión de r€ndiciones 15 Lunet 21de noviembre de 2022
Lunes, 12 de diciembre de

2022

c tEt{oARp Fo¡{Do fr[ MEDrot 201
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Las personas y med¡os postulantes declaran la verac¡dad, autentic¡dad y autoría de toda información presentada. El

Ministerio se reserva el derecho de verificar dicha información y, en caso que constate que cont¡ene elementos falsos

o ¡nexactos, la postulación será declarada inadm¡sible. La existenc¡a de alguna ¡nhabil¡dad podrá ser verificada en

cualqu¡er etapa del concurso, pudiendo ser causal de término antic¡pado del conven¡o en caso de adiud¡cac¡ón, lo gue

involucrará la restituc¡ón de los recursos en caso de haber s¡do ad.iud¡cado.

ETAPAS tÉRMr o



Se deja constancia que la persona postulante debe cofinanc¡ar ya sea €on recursos propios o de terceros, todos los

gastos necesar¡os y que no sean cubiertos por el Fondo, para la ejecución del proyecto.

El med¡o adjud¡cado no podrá realizar cobros a las personas benef¡c¡ar¡as directas o ind¡rectas d€l proye€to

adiudicado, pud¡endo éste ser motivo del término ant¡c¡pado del convenio. Los proyectos deben asegurar adiv¡dades

o acciones de difus¡ón gratu¡ta, ab¡erta al público y 5in fines comerc¡ales.

El M¡n¡ster¡o queda facultado para resolver e ¡nterpretar dudas o d¡screpancias en la aplicación de las presentes bases

y del posterior Convenio de Ejecución a suscr¡b¡r.

Una vez f¡nalizada y aprobada la etapa de Rend¡c¡ón de Cuentas en conform¡dad a las bases admin¡strativas del fondo,
¡nternamente se procederá al cierre del proceso, el que será comunicado a la ent¡dad receptora como parte del

cumplim¡ento del conven¡o.

A los medios, se les comun¡cará el procedimiento y plazos sobre el ret¡ro de los documentos entregados,
pr¡nc¡palmente las garantías de fiel cumplimiento. En lo referente a la documentación que s¡rve de fundamento para

la rendición del proyecto, ésta quedará en poder del M¡nist€r¡o Secretaría General de Gob¡erno. Toda la

documentación será t¡mbrada como "Rendida" por el Min¡sterio.

En caso de no retiro de documentac¡ón, se procederá a su resguardo y poster¡or destrucc¡ón.

Por el sólo hecho de presentar un proyecto las personas y medios postulantes declaran conocer, comprender y

aceptar las bases del presente concur5o, así como también, dar estr¡cto cumpl¡miento a los requ¡s¡tos y obl¡Saciones

contenidas en ellas, en la ley y en el Reglamento que regulan el presente concurso.

Toda la ¡nformación del presente concurso se encontrará además dispon¡ble en la plataforma fondos.gob.cl del

cobierno de Ch¡le.

2.- ETAPA DE ?OSTUTACION

2.1 quiénes pueden postular

El presente concurso, se encuentra dirigido a todos los medios de comun¡cac¡ón soc¡al chilenos de carácter reg¡onal,

prov¡nc¡al y comunal, cuyos titulares sean personas naturales o jurídicas. Podrán postular medios de comunicac¡ón

asociadamente, lo que se acred¡tará aportando los antecedentes de vigencia de cada uno de los medios part¡cipantes.

Esta asoc¡ación no impl¡ca la entrega de una suma mayor de recursos y sólo se deberá a¡ustar a lo establecido en el

punto 2.12 sobre montos y gastos financiables y no financiables'

Se entenderá por Med¡os de Comun¡cac¡ón, aquellos aptos para transm¡t¡r, divulgar, difundir o propagar, en forma

estable, periódica y cont¡nua, textos, son¡dos o imágenes dest¡nados al público cualqu¡era sea el soporte o

¡nstrumento ut¡l¡zado.

para el caso de los medios de comunicación d¡gital (web), deberá contar con un s¡t¡o web; s¡tio que además deberá

contar con not¡cias e informac¡ones de producción propia del medio, relacionadas al acontecer local y reg¡onal en

d¡ferentes temát¡cas (no incluyendo sólo un tema en específ¡co). Lo anterior será anal¡zado finalmente por la Comis¡ón

Reg¡onal al momento de la evaluación del proyedo.

2.2 Quiénes no pueden postular

a. No podrán postular al concurso ninguna persona que sea miembro de la Comis¡ón Regional, que tenga

part¡cipación d¡recta n¡ ¡ñd¡recta en la concepc¡ón, formulac¡ón, evaluación o ejecución de los proyectos

presentados al concurso.

b. As¡mismo, deberá inhab¡litarse de oficio, toda persona m¡embro de la Com¡s¡ón Reg¡onal, si en alguno de los

proyectos postulados tuvieren interés él o ella, su cónyuge, sus parientes por consangu¡n¡dad en la línea reda

hasta el tercer grado y en la colaterel hasta el cuarto, ambos/as inclusive, o por af¡n¡dad hasta el segundo

grado o personas ligadas a él o a ella por adopc¡ón.

En caso de que algún miembro de la comisión Regional te ¡nhab¡l¡te por tener interés o part¡c¡pació¡ en

alBúr medio de comunicación pan¡c¡pante, al momento de la evaluac¡ón dicha ¡nhab¡l¡dad deberá quedar

consig.ada en el (las) Acta(s) de Evaluac¡ón.

E

correo electrónico informado por qu¡en coord¡ne el proyecto, salvo para aquellos casos en que las Bases dispongan

otro mecan¡5mo.



El d¡rector¡o, personas asoc¡adas o la representac¡ón legal de los med¡o5 de comun¡cac¡ón que al momento de

abr¡rse el concurso, mantengan compromisos pend¡entes, ya sean deudas con ocas¡ón de concursos
anteriores u otras de cualqu¡er índole con el Min¡sterio o con alguna otra repart¡c¡ón del Estado quedarán
inhabilitados de partic¡par. Esta inhab¡l¡dad se hará extens¡ble también a la persona juríd¡ca que representen
y su directorio (d¡rect¡va), ¡ndepend¡ente de la etapa en la cual 5e encuentre el concurso.

d. Personas jurídicas cuyo d¡rectorio o representación legal lo ¡ntegre alguna persona natural que cumpla
func¡ones en el M¡n¡sterio, y aquellas personas juríd¡cas cuyo d¡rector¡o lo integre alguna persona que haya

cesado en sus funciones hace menos de un año y haya ten¡do la cal¡dad de persona funcionar¡a pública del
Min¡ster¡o. La fecha que se toma en cons¡deración para este cómputo es la de la publicación de las presentes
bases.

En el evento de verificarse alguna de las ¡nhabilidades previamente señaladas, en cualquier etapa del concurso, ello
significará la declaración del proyecto como contrar¡o a las bases, con la cons¡guiente sanción de inadmisibilidad,
invalidación o terminación anticipada del convenio, dependiendo del momento en el cual se constate anotada
inhabilidad. En el supuesto que ya se hubiese realizado la entrega efed¡va de los fondos al adjudicatar¡o, este último
deberá rest¡tu¡r la total¡dad de dichos fondos en un plazo máximo de 10 días háb¡les, contados desde la resped¡va
not¡ficac¡ón, reservándose el Minister¡o, en todo evento, recurr¡r a instancias jud¡c¡ales a través del Consejo de

Defensa del Estado.

2.3 Cuándo postular

El periodo de postulac¡ón 5e inic¡a el 01 de marzo de 2022 y se extenderá hasta las 13:00 horas del 14 de abril de
2022 para las postulaciones presenc¡ales (en formulario impreso), y hasta el mismo día 14 de abril de 2022 hasta las

23:59, para las postulaciones en línea. Bajo n¡n8una c¡rcunstanc¡a se aceptarán postulac¡ones fuera de dichos plazos.

Esto ¡mpl¡ca que la postulación debe ser f¡nal¡zada a través del sistema de postulación en línea antes de la hora
señalada o, en caso de ser postulación en caso de ser postulac¡ón presenc¡al (en papel), presentadas o ingresadas en
las respect¡vas SEREMI antes de las fechas y horas señaladas anter¡ormente, personalmente o por carta certif¡cada
hasta d¡cha fecha.

2.4 Propuesta técnica del proyecto

Cada postulante deberá presentar un proyecto o plan de trabajo que perm¡ta dar cumpl¡m¡ento a los objet¡vos del
presente concurso. Este proyecto deberá refer¡rse exclusivamente a algunas de las áreas que se señalan en estas
bases.

Junto con ello, la formulación deberá ceñ¡rse exclus¡vamente alformulario de postulación, conten¡do en la página web
informat¡va fondodemedios,gob.cl Un manual de postulac¡ón disponible en el menc¡onado sitio web, servirá de
complemento a la postulac¡ón, elcual espec¡ficará la ¡nformac¡ón requer¡da para la presentación del proyecto,

2.5 La formula.¡ón deberá contene.la siguiente estructu¡a metodológ¡ca

a. Resumen ejecutivo: En esta sección se deberá real¡zar un breve resumen del proyecto, el cual, en pocas
palabras deberá dar cuenta del diagnóst¡co, ob.ietivos y resultados esperados o deseados con la ejecución del
proyecto. Estos resultados son los que se comprobarán una vez final¡zada la in¡ciativa, los que debes
concordar con la medic¡ón de logros lmóx. 3.000 corocteres).

b, D¡agnóstico: Deberá describ¡r de manera precisa, la s¡tuación actual, ind¡€ando las carencias o necesidades
que posteriormente serán resueltas o meioradas con la ¡mplementac¡ón del proyecto. En este apartado
detallará la Problemática, así como sus causas e ¡ncidencias en el terr¡tor¡o que desea interven¡r (comuna,
provinc¡a o región). El diagnóst¡co debe ser coherente con los objetivos del presente concurso, y debe
basarse en datos f¡dediEnos, con fuentes de información oficiales que avalen la necesidad de abordar el
tema. Es importante tamb¡én ¡dentificar a Ias personas afectadas por el problema, todo en concordanc¡a con
el objetivo.

c. obietivos: Se dividen en un objet¡vo general (resultado global del proyecto) y obietivos específ¡cos (forma de
llevar a cabo el obret¡vo general, deseoble ol menos 3 objetivos específicosl. Debe exist¡r plena concordancia
entre el d¡agnóstico, los obiet¡vos que desea alcanzar el proyecto y los ob.iet¡vos de¡ Fondo, Los objetivos
deben ser enunc¡ados de manera concreta, v¡able y factible de cumplir por el medio de comunicac¡ón.

d. Periodo de eje€uc¡ón: Asoc¡ado al cronograma del concurso, la planif¡cac¡ón de act¡v¡dades, los resultados
esperados y sus respect¡vos ind¡cadores de medic¡ón, los que debe estar enfocados al cumplimiento de los
objet¡vos propuestos.

e. actividades: Los objet¡vos específ¡cos se subdividirán en acc¡ones concretas y verificables, que permit¡rán la
consecución de los f¡nes propuestos. cada activ¡dad deberá detallarse en cuanto a fechas, horarios, lugares,
personas benef¡ciar¡as y otros aspectos espec¡ficados en elformular¡o de postulación. Debe incluir a lo menos
una adividad de cada t¡po {Planiñcac¡ón, Difüsióñ, Inauguración, lmpleñentac¡ón y C¡errel, y la cant¡dad de

a
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as¡stentes debe ser concordante al tipo de med¡o. Los beneficiarios directos deberán ser acreditados con

verificadores durante la ejecuc¡ón del proyecto.
f. Presupuesto: Dar cumplim¡ento a la d¡str¡buc¡ón del monto y sus resped¡vas l¡m¡tantes de acuerdo a lo

señalado en las presentes bases. Las cifras se expresarán en pesos chilenos, y deberán ¡ncluir los respectivos
cofinanciamientos si existen (opcionales y no obl¡gatorios). Deberá estar asoc¡ado a las act¡vidades y
objet¡vos.

9. M€d¡ción de logros e impacto soc¡al: El proyecto deberá especificar las acciones, apt¡tudes, capac¡dades,

conoc¡m¡entos, etc,, que se pretenden obtener con su ¡mplementación. Los resultados esperados deben ir en
concordanc¡a con los obietivos planteados, y deben ser med¡bles y concretos. tas metas deben estar
definidas y cuant¡f¡cadas. Los Verif¡cadores deben ser concretos y alcanzablet y deben acreditar el

cumplimiento del objet¡vo general y los especff¡cos, Ios que además deberán estar cuant¡ficados en el
proyecto, por ej. Para med¡os de Radiod¡fus¡ón, 5 cápsulas radiales grabadas o para med¡o soporte Televisión
Abierta o Cable, 4 programas telev¡sivos grabados.

2.5 Requ¡sitos de postulac¡ón

Cada med¡o de comun¡cac¡ón deberá presentar una propuesta técnica o proyecto según la formulac¡ón establec¡da en

el apartado anter¡or de las presentes bases. Cada medio verificará previamente que cumple con los requisitos de
postulación.

El medio de comunicac¡ón, al momento de postular, deberá def¡n¡r la figura de la persona coord¡nadora del proyecto,

siendo éste/a él o la representante legal u otra persona que el med¡o dest¡ne para tal efecto. Para efectos legales y de
eiecución del proyecto, la figura del Representante Legal primará por sobre la figura del Coordinador del p.oyecto.

S¡ quien presenta el proyedo es una persona natural prop¡etaria de un med¡o de comunicación social, se tendrá a ésta

como su responsable para todos los efectos legales; y s¡ el proyedo fuere postulado por una persona jurfdica, se

cons¡derará como su responsable a quien haya acreditado 5er su representante legal.

La persona coordinadora podrá flgurar en más de un proyedo, s¡n embargo podrá r€c¡bir remunerac¡ón o
contraprestac¡ón sólo por un proyecto. En caso de que la persona coord¡nadora figure remuneradamente en más de

un proyecto ¡ndependiente de la func¡ón que ejer¿a, se podrán dejar sin efecto todas las postulaciones en que figure
como coord¡nador o representante le8al. Esto relacionado también con el numeral 2, púnto 2.2 de las bases

adm¡nistrativas del concurso,

Cada persona oatural o jurídica podrá postular con el mismo soporte a sólo un proyecto o propuesta técn¡ca. En caso
de exist¡r multipl¡c¡dad de postulaciones, en los térm¡nos expresados anter¡ormente, se cons¡derará la última
postulación como vál¡da y se excluirán todas las anterioresl.

En aquellos casos en que una m¡sma persona natural o .¡uríd¡ca posea a cualqu¡er título dos o más med¡os de
comunicac¡ón en una región, podrá presentar un máx¡mo de dos (2) proyectos, s¡empre que se trate de medios de
dist¡nto soporte y en una sola región. En caso de presentar dos (2) proyedos de distinta plataforma, deberán ser
d¡stintos y no una copia o símil del otro proyecto.

Para el caso de personas jurídicas que poseen varios med¡os de comunicación en d¡stintas reg¡ones del país, podrán
postular sólo a un concurso reg¡onal. En n¡ngún caso se podrá postular al concurso con un m¡smo Rol único Tr¡butar¡o
o RUN en más de una reg¡ón. En caso de ¡ncumplir lo señalado, las postulac¡ones serán declaradas inadm¡s¡bles,
¡ndependiente de la etapa en la que se encuentre el concurso.

La ¡nformación emit¡da a través de d¡chos soportes, necesar¡amente debe ser de producc¡ón propia del med¡o, o con
la respect¡va autorización del t¡tular que corresponda, respetando las normas sobre prop¡edad lntelectual. Todo lo
anter¡or, será responsab¡lidad exclusiva del med¡o respectivo. En caso de incumplir lo señalado, las postulac¡ones
serán declaradas ¡nadmisibles, ¡ndepend¡ente de la etapa en la que se encuentre el concurso.

2.5.1 Los med¡os de comunicación postulantes podrán ut¡liu ar los sigu¡entes soportes:

1) Medio de comunicación soc¡al escrito o impreso.
2) Medio de comun¡cación social de servic¡os de Iadiod¡fusión sonora (con señal distintiva SUBTEL AM -FM-RCl

1 
En elActa de Recepción de proyectos de ra región, soro se debe informar ra posturac¡ón vár¡da.

E

Cada proyecto presentado debe ser único en su concepción y desarrollo, y no se perm¡te presentar los m¡smos
proyectos financ¡ados el año inmediatamente anter¡or, a excepción que sea una cont¡nuac¡ón de éste, por lo cual su
diagnóst¡co, objet¡vos y metas deberán ser d¡ferentes, ind¡cando que ex¡ste una exper¡enc¡a previa que valida la
continuac¡ón del proyecto. S¡n embargo, de comprobarse que el proyecto presentado es exactamente ¡gual al
financ¡ado con anterior¡dad, se dejará esta últ¡ma ¡nadmis¡ble.



3) Med¡o de comunicación social televis¡vo, ya sea de señal ab¡erta o porcable.
4) Medio de comunicac¡ón soc¡al de otros soportes electrónicos (medios de comun¡cac¡ón d¡g¡tal).

El med¡o de comun¡cación soc¡al escrito deberá tener una ant¡Büedad mfn¡ma de 5 meses desde la fecha de in¡c¡o de
postulación al concurso y deberá tener como min¡mo al me¡os 1 publ¡cación cada 2 meses.

El med¡o de comun¡cac¡ón soc¡al de soporte d¡git¡l (web) deberá tener una ant¡güedad mfn¡ma de 6 meses desde la
fecha de ¡n¡cio de postulación al concurso y deberá tener como mínimo al menos 1 publicacióñ mensual.

2,6.2 Los postulantes deberán reunir las siguientes cond¡ciones generales

a. Cumplir con lo señalado en el 2.1 y 2.2 de las presentes Bases. (Qu¡énes pueden postular y qu¡énes NO lo
pueden hacer).

b. En el caso de tratarse de una persona juríd¡ca, contar con ¡nscr¡pción en el Reg¡stro Central de Personas
JurÍdicas Receptoras de Fondos Públicos con datos actualizados del medio (Representante legal, dom¡c¡l¡o,
otros). El certif¡cado correspondiente será solic¡tado internamente por el M¡nister¡o. Aquellos medios de
comun¡cación que no se encuentre¡ registrados deberán realizar los trámites tendientes a obtener tal
cert¡f¡cac¡ón en el s¡t¡o web https://www.resistros19862.cll
Tener domicilio en la región a la que postula y estudios y/o of¡cinas pr¡nc¡pales, salas de redacc¡ón o espac¡o
asimilado a tal en d¡cha reg¡ón. Para el caso de las personas jurídicas, el domicilio, estud¡os y/o oficinas
pr¡ncipales, salas de redacción o espacio as¡m¡lado a tal en dicha reg¡ón, deberá estar claramente establec¡do
en los estatutos de la persona jurídica, o en su defedo en la conces¡ón que otorga el organismo que regula al
med¡o de comun¡cación, lo anterior se incluye también para el caso de las personas naturales.

a. Tratándose de med¡os de radiodifusión, al momento de la postulac¡ón, el med¡o debe estar deb¡damente
inscr¡to y vigente en el reg¡stro de la Subsecretaría de Telecomun¡caciones. El M¡n¡sterio ¡nternamente
sol¡c¡tará a la autor¡dad correspond¡ente que envíe d¡cha ¡nformac¡ón o su equivalente (cop¡a deldecreto que
otorga o renueva la concesión o permiso).

b. Tratándose de radios que se encuentren su.¡etas a contratos de arrendamiento, concesiones u otros, al
momento de la postulac¡ón, él o la t¡tular del medio debe estar debidamente reg¡strado y tener viBente la

autori:ac¡ón de arrendam¡ento, cesión u otra en la Subsecretaría de Telecoñun¡caciones.
(. Respetar la potenc¡a de funcionamiento de señal autor¡zada o asignada por la Subsecretaría de

Telecomun¡caciones.

2.6.4 Condiciones para med¡os de televis¡ón:

a. Tratándose de medios de televisión de señal ab¡erta, al momento de la postulac¡ón y durante toda la
ejecuc¡ón del proyecto, el med¡o debe estar debidamente ¡nscrito y v¡gente en el Consejo Nac¡onal de
Telev¡s¡ón.

b. Tratándose de medios de televisión de señal por cable, al momento de la postulación y durante toda la
ejecución del proyecto, el medio debe estar deb¡damente inscrito y vigente en Ia Subsecretaría de
Telecomun¡cac¡ones.

2.6.5 Condiciones para medios didtales

Se hacen las sigu¡entes prec¡siones según elcontenido delmedio el€ctrón¡co:

c

Med¡o d¡8ital de t¡po rad¡al (radlo onl¡ne): Contar con actual¡zac¡ones semanales en la página de inicio, no
bastando solamente el registro de audio, sino que se verificará la ex¡stenc¡a de informac¡ón actualizada
relat¡va al medio de comun¡cac¡ón. Además deberán contar con una programac¡ón clara y v¡s¡ble en el s¡t¡o.
Med¡o electrónico de t¡po televis¡vo (w onl¡ne): contar con actual¡zaciones semanales en la pág¡na de inic¡o,
se ver¡f¡cará la existencia de información actual¡zada relat¡va al med¡o. Además deberán contar con una
programación clara y v¡sible en el s¡tio.
Med¡o electrónico de tipo Prensa Escrita: este medio electrón¡co deberá contar con actual¡zaciones
semanales en la pág¡na de in¡c¡o.
complementariamente, todos los m€d¡os con soport€ electrón¡co deberán contar en su página web con
información relat¡va a su equ¡po de traba.jo, rínea editor¡ar, m¡s¡ón, v¡sión, programación, archivo h¡stór¡co de
publ¡caciones, entre otras, que perm¡ta acred¡tar la operación del medio. As¡m¡smo, se verificarán las
actualizaciones semanales en pág¡nas de in¡cio al realizar la revisión de admis¡bil¡dad, ¡ndependiente del
cumplim¡ento de ant¡güedad del med¡o ¡nd¡cado en punto 2.5.1.

lnternamente el M¡nisterio podrá verificar la información y actualizac¡ones descritas. El incumplimiento de lo anter¡or
será causal de ¡nadm¡s¡b¡lidad.

a

b

c

tr

2,6.3 Cond¡c¡ones para medios de rad¡odifus¡ón



2.7 Documentos de Postulac¡ón

Documentos generales que deben presentar TODOS los med¡os de comunicación postulantes según su calidad
jurídica2:

¡ 
Lá totalidad de los documentos declaredos en é'te púnto, deberán ser entaegados s¡n obseñaciones al momen¡o de la polulación, no s¿ eceptará

la entrege de documentos en fechas poster¡ores.
I 

La solicitud de cenificado s¡n deuda ügente y con la fÉse -No Reg¡fra' e5 requerida a fin d€ evitar Posible embargo de fondos adjudlcádos

transferidos e cuentas bancáriascon orden jud¡cialde rétención de r€cuasos.

a 
La solicitud de certificádo sin deuda viSente y con la fñse'No Registra'€s requerida a fin de evitar posible emb3rSo de fondos adjudicados

transfer¡dos a cuentes bancarias con orden jud¡c¡alde aetención de recu6os.

CEffIIFICADO DE VlGEflClA DC fA PEnSOXAUDAD JURfOlcá, actual¡zado, coñ una antigüedád no superior ¿ s€is (6) meses desde la fecha de ¡n¡c¡o

de polulación alconcurso yemh¡do por elór8ano competente:
- Para el(¿so de l¡r corporeciones y fundacionet dichos certificados deb€rán serrolicatados al Regilro C¡vile ldentificación.
- Par¿ elc¿sode med¡os de comunicac¡ón pertenecieñtes a orgán¡zaclon6 comunitaries regidas por la Ley N'19,418, dicho certific¿do

sólo 5€r¡ yál¡do 5i es emitido porelReg¡lroC¡vlle ldentificac¡ón, s€gún l-ey 21.1¿16. Par¿ efectos de postulac¡ón, se p€rmitlé la

pres€nt¿ción deldocum€nto que em¡te la Munic¡pal¡dad, elcua¡tendrá unaval¡dez de 30 díat pero en c¡so de s€r adjud¡cado dcb.é
pres€ntarsólo eld€lRegistro C¡vil. Se hace preseñte que en caso de no ser presentado elCert¡fi€ado de Retilro Ciüleñ lá foÍñá y
ti€mpo quese s¿ñalan, elponulante adJudic¿do no podé proaeder a la firma delCoñven¡o, y como coñs€cuencia se avan2aé an le

llstá de los concursántes.
- P.ra elcaso de soc¡edades y emprcsas ind¡üduales de responsáb¡l¡dad llmitada, debeá presentercopla dé le vieenc¡a de la

peBonal¡dad ju ldica, otorgado por el Conservador dr BIcneS Ralces y Comercio, coñ vi8énc¡a yánotac¡one5 merginá|es. Eldocumento
deberá estar aclual¡zado y con ant¡Büedad no superior a se¡s (6)m€sesdesde la f..ha de ¡nicio de postulac¡óñ alconcurso.

Par¿ elcasode cualquierotro t¡pode entidad, sedeberá paesenter el certir¡cado de üEencia delorSanismo corespondiente, adua¡¡z¿do coñ

antigúedad no superior. seis (6) meses desde la fech¿ de in¡c¡o de postulacióñ el concuEo.

En el caso de trat¿rse dé un¿ p€rsoñá jurídica, deb€rán presentar l. inscripc¡ón en el Radttro Ctntr.l dc Pcr¡onai ,urld¡ces Rcc.ptor¿. dc
Fo.ld6 h¡blko6 con datos ¿ctualizados del med¡o (Reprerentent€ Legal, Domic¡lio, otros). Aquellos mcd¡os de coñunicác¡ón que no se

encuentren reSistrádos, deberáñ realizár los támites tendientes p¿r¿ obtener tal certificac¡óñ eñ el sit¡o web Ilptb&¡dlCgiglgt!!3l2.qll. El

certificado debeé contarcon los datos actual¡zado5 de le Persoñe Jurldice postulante.

Cart¡ft do d. AnEc.d.nt6 L¡bor.lcs y Pr6ris¡,o.r¡hs (f-301 o Carün .do dc C¡¡ñp mbnto d. Oulf¡donr5 l,¡bo¡.hs y Pruvision lc5 (F-lG
lftll. Oicho cértific¡do no debe preseñtár deudes ügentes y con la fr¿se 'No Regist¡e"3, y debe ten€r úna antigüeded igu¿l o iñfer¡or e tres (3)

meses coñtádos d€sde la techa de iñ¡cio de postulac¡ón al concur§o. Por lo tañto donde 5é señale Deuda Previs¡oñal debe consigñar - NO

REGISTRA-, no aceptándose, cualqu¡er otro documento o aoñprobante de pago.

Crrtffkado de yErnd¡ dc cr,Ént¡ b¡nc¡ria de la razóñ soc¡el o persone netureltitular del med¡o de comun¡cac¡ón, em¡t¡do por el banco, en que

conte que dicha cuent¿ se encuentra v¡gente o, an su dcfacto, canola dc auaot¡ b5ñc¡ria ¡ ñomblt dal madlo da comunk¡cltn o de la persona

natural dueña del med¡q viSeñte al mornento de la postulación. El documeñto debe ¡ndic¿r clare e inequfvoc.mente el RUT o nombre de la
peBona natur¿lo jurldlcá t¡túlardelmed¡o de comunicación adjudlc¡terioi eñ cáso coñtr¿rio, será recha:¿do.
No se adm¡t¡é el uso da ceñificados, cuéntás cordentes o de ahoño de representáñtes legeles u otras per5onas d¡stintas del medio postulante
(Ver el RUT con el cual s¿ postule) y la cuente deberá teñer disponabil¡ded suficiente para real¡zar la transfercncia s¡n top6. l{o s€ aceptarán

¿d€más certific¡dos de cuentas de ehoaro a l¡ vivienda ni de cooperetivas en general, esto úh¡rña por ño ten€r d¡sponibil¡dad súfic¡ente pera l¿

tr¿ nsfercncia de recursos.

DOCUMEÍ{TAOóN

Ca.tlñ.¡do de Afi..édant6 l¡boraba y Pr6,ls¡on.les (F-30) o Ccrüflcado dc C¡ñpllmlento dc Obl¡E¡clon6 L.bor¡ks y PÉvlr¡oñ¡la6 G-3(}
1[1]), D¡cho cenificado no debe presentar deudas vigentesy con la frase "No Re8¡lre", y no debetener una ant¡güedad ¡tualo ¡nferior a tres (3)

meses contados desde la fecha de in¡c¡o de postulación alconcurso. Por lo tento donde 5e scñela Deúda Prev¡s¡oneldebe dec¡r- NO REGISfRA -,
no aceptándose, cualquier otro documento o comprobañte de pa8o.

Crrüñcado dc üftnd. d! c¡¡rrt b¡n .ri. de la rarón social titular del m.dio de comúniceción, em¡tido por el banco, eñ que conle que d¡ch¿

cuenta se encuentr¿ v¡gente o, an $ dciacto, C¡noL bana¡rl¡ üalnE a nomtaa dal propLt¡tto/a dal madb, que dé cuentá de ñovim¡ento eñ

la cuenta ¿lñomento de l¿ postulación. Eldoclmento debe indic¡rclará e iñequívoc¡mente eIRUT o nornbre da l¡ persone ñatur¿lo jurld¡c¿

titular del medio de comunicac¡ón ad¡ud¡catario; en cáso contrerio, será rechazado.

No se ¡dmitiaá el úso de cert¡fic¡dos, cuentas aorientes o de ahorrc de rcpres€ntantes leSales u otrás personás d¡ni as del medio postulañte

(Ver elRUTcon elcualse postul¡)y la cuenta deberá tener dispon¡bilidad suficiente per¿ reali¿ar la tÉnfarenc¡a sin tope§. No se aceptaán
además certillcados de d¡entas de ahorro a laviv¡enda ñ¡de cooperaliv¡s en Seneral, e§to úh¡ma porño tener disponlbilided sufic¡ente p¿ra la

tr¿ nsferencia de recursos.

DOCUMCNTAOóñI

PTRSONAS JURÍDICAS

PERSONAS NATURALES

t;l



TELEVISION SENAI. ABIERTA

f ELEVISION SENAL POR CABLE

ETECTRóNICO/DIGITAt

Al momento de la postulac¡ón, el med¡o r¿dial debeé prcsentar la Resolucióñ o Dccreto emitido por la Subse€retala de
Telecomunicaciones SUgfEl. la cualdebeé est¿r debidamente inscrito y vitente en el reSistro de la SUBTEI-.

EN CASO OE ARRIENDO: Raroludóo o Décrüo amitldo por h Sr¡bs€cEtarla da falacomuñlcaaio¡es SUSTEL q¡¡c autorica h r.ñ¡l d.
a[i.ndo y Cenif¡Édo o Contrato d€ arr¡endo de coñces¡ór, le8alhádo ante ñotar¡o públ¡co y firmado por eñbas p¡^es, arñlt¡do
por .l titul¡r de L conc.!!¡ón r.d¡¡|, con Hrá dc .misÍtn y/o atlltúadad rio e+arior ¿ 6 m.s€s d6de l. Hre dc hido d.
pGn¡hdón d.l con ürso.

DOCUMCMfAOóf{

DOGITMCt{fAOó¡

Resolución E¡enta de la Subs€cretaría de Telecoñuniaáciones que eutoai2a prestar s€rvicíos de Televis¡ón por Cable al cable-

opcrádor o directamente al can¿l de televis¡ón, En caso de que Subtel ño entregue dircctáñteñte al c¿nal por cáble la autor¡aación,

se debe presentaa copi¿ d€l contrato leSalizado y actualiuado ante notario, o pres€nt¡r el Cert¡ficado de conces¡ón em¡Udo por el

C¿ble-Oper.dor al canal por cable losal. Cualqul€ra de los dos comprobentes debe téñer feche de emls¡ón y/o ant¡güedad no
sup€r¡or ¿ 6 meses desde la fecha de in¡c¡o de postuláción ál coñcuBo (paÉ postulantes con cenalde televisión por cable y que

¿rienden señál ¿ un cable-opeIador).

EN caSO DE ARRIEI{DO: Copb dcl coú¿to leg¿l¡¿ado y actuali¡rdo ante notaño y fin¡ado por ¿ñb.s partlt o el Certiñcedo de
conce5l5n de ariendo ernit¡do por el Cable-Oper¿dor al caral por cable loca!, coñ fecha de eñirió¡ y/o añti8üedad no superior. 6

meses desdé la fech¿ de inic¡o de postulación al concuÉo (p¿ñr pGtulantes con c¡nal de télevisión por c¡ble y que .rienden a€ñal a

un cableoperedo4.

fxxuME¡{TAoóf{

OOCUM E¡TAOól{

Cop¡a o Cenf¡c¿do de la lnsc.iPc¡ón actuel¡¡ede del dom¡n¡o de slüo web. (Ej€rñplo: ¡cch¡le u otra ent¡dad que emita dlchos
dom¡nlos de maner¿ fehac¡ente), con fecha de emlr¡ón y/o antisoedad no supeíora 3 mesei desde le feaha de ln¡ciode postuhción
alconcu6o.

DOCUMENTACIóN

5 
tlttps://wWW. brplioJecañ?cion¡ l.pob.(t/s,trc/Conten¡do/tnstituciona l/37878: ReEistro-de-¡uevos-medios-escritos
L¿ acepracbn del lormuler¡o de ¡ñscripción (con t¡mbre de recepción) en el reg¡stro d€ la Biblíotec. Nac¡onal o DeleSac¡ón presidenc¡al, par¿ elpro'eso d€ adm¡s¡b¡lidád, quedaé a criterio de cáda se¡em¡, y en el caso de s€. adjudicado, deberá presentar el do.u;ento de .uto.izac¡ón finálem¡t¡do por lá 8¡bl¡otecá Nacioñel añtes de la f¡ñná de conven¡os, no aceptándose el documento de in8rcso del taámite. Este documento no será

válido pare aquellos medios que r¡ se encuentren inscr¡tos y reg¡str¡dos, sólo podrán preseñtarlo rnedios de comuñicacjón que estén en proceso dere8istro.

2.8 Docurñentación a presentar según el soporte del medio de comurr¡cac¡ón ut¡lizado.

RADIALES

Certificado de vigencia de la conces¡ón televisiva, emitido porelConsejo l,{ecionalde TelEvisión o Resolución delConsejo Nacionalde
Televis¡ón, que otorga la concesión.

PRENSA ESCRITA

Certiffa¡do da rcSisuo cn L Bibliot c¡ Nadonal (S€rvbo l{ac¡onal dal Patrlmonb Cuhur¿ll .mitido con una añütoadad no suparior ¡
sé¡s ir€aaa dasde l¡ lech¡ d€ ¡n¡do de postuladóñ al co¡d¡rso t En .l documrnto da d!üa daiáll¿r d¡r¿meñt. .l ndnbr! y Rut da l.
Persona Natural o Juríd¡ca qu€ eitá po6tulando al coicu6o'.

S€ daberá certlñcar además el cumpl¡miento d! la obl¡geclón del depó6lto laga¡.

Al ñenoi 3 ejemplares ¡mpresos de cualquier documento de vétmcac¡óñ feh¡ciente qu€ acaedite las op€r¿cioñes cont¡nuas y
sostenidas del riedio, con una añü8üed¿d ¡tu¿l o rupcrior a 6 mea6 añtcr¡ores a le facha de lñia¡o de postul¡ción al conaurso (como
publ¡cacio¡es, r6/i5tas, d¡arios, etc.), do¡de s€ puede vérficar cbr.m.nt L f.dra da pr¡tlc¡dórl. Los éj.mpl¡res debeán tener
corno mln¡mo al me¡os 1 plbllc¡dón cada 2 meJes.

tr



Certificado, comprobante de inlc¡o de activldades, o cartola tributaria olorgádo/a por el SeMcio de lmpuestos lntemos o cualqu¡er
otro docuñento que ecredite fehac¡entemente su c¡l¡dad de med¡ode comun¡cac¡óñ social.

2.9 Modalidades de postulac¡ón:

El proceso de postulación al concurso comprende la formulación técn¡ca del proyecto y la presentac¡ón de la

documentac¡ón requer¡da. Ambos ados, se real¡zarán presenc¡almente (por escr¡to) o a través del s¡stema de
postulación en l¡nea fondos.gob..l u otro que determine el Minister¡o.

Las postulaciones de proyectos deberán ser presentadas ante la Secretaría Reg¡onal M¡nisterial de Gobierno, en cuyo
territor¡o jurisd¡ccional se vayan a ejecutar (en Subsecretaría General de Gobierno en el caso de la Región

Metropolitana) de acuerdo a los formular¡os de postulac¡ón elaborados y d¡spuestos oportunamente; y si se tratare de
proyectos postulados por personas residentes en el extranjero, se apl¡cará la m¡sma regla. Serán estos órganos los que

remitirán los proyectos al órgano regional para el proceso de evaluación y selección.

Los proyectos deberán ser presentados por vía electrón¡ca en el sit¡o web que el M¡n¡sterio determ¡ne, o por escr¡to

en la Of¡cina de Partes que corresponda, en los términos y condiciones que indiquen las presentes bases.

Postulac¡ón a través del sistema de postulación en línea
En el s¡t¡o web informat¡vo fondodemedios.gob.cl se encontrará publ¡cado el link al s¡t¡o de postulación

d¡gital delfondo tondos.gob.cl, la formulac¡ón técnica del proyecto y la presentac¡ón de la documentac¡ón de
postulación requer¡da.

b. Postulac¡ón p.esencial (por escrito)
Se realizará presentando el formulario de postulac¡ón y los documentos solicitados en estas bases, los que
deberán ser entregados en las respectivas SEREMIAS o en las of¡cinas de la Unidad de Fondos Concursables
en la Región Metropol¡tana.
Tamb¡én, podrán ser enviados med¡ante cana cert¡ficada y en sob¡e sellado. La fecha de recepc¡ón en oflc¡na
de partes de la SEREMIA o en la Unidad de Fondos Concursables, para el caso de la R.M., no podrá ser
poster¡or a le fecha de c¡erre de la postulación presencial (formular¡o en papel).
Para este t¡po de postulac¡ón la documentac¡ón sol¡c¡tada deberá presentarse junto al formulario de
postulac¡ón en un sobre cerrado, señalando en su exterior:

. Nombre del med¡o de comunicac¡ón postulante.
o Nombre del proyecto.
. RUT del medio postulante.
. Nombre representante legal.

a

2.10 Líneas de f¡na¡ciamiento

Los proyectos postulados deberán ser concebidos para insertarse en la oferta programát¡ca de los med¡os de
comunicación, pudiendo abarcar Sran cant¡dad de géneros y contenidos, como por ejemplo: temáticas de ¡nterés
público-social', histor¡as, ser¡es, documentales, guiones, microprogramas, spots, reportajes, representac¡ones,
narraciones, suplementos, entte otros,

7 ta acepteción del formulario de ¡nscripción (coñ timbre de recepc¡ón) en el .eg¡stro de la Biblioteca Nac¡onel o oe¡egec¡ón presidenc¡at, pera etpro€eso de admisibil¡dad, quederá a crher¡o de cada seremi, y en el caso de ser adjudicado, deberá presentar el docu;eñto de autorizac¡óñ finat
em¡tado por l¿ B¡bl¡oteca Naciona¡antes de le firm¿ de convenios, ño aceptándose eldocumento de ingaeso deltrámite.I Entendi€ndo aquellas que promuevan eldesarrollo del interés geñer¿l eñ m¿teria de dercchos ciudedanot as¡lenc¡a soci¿|, educación, s¿lud,medio amb¡ente oGuálquiere otra temática que promueve de bien común; de acuerdo á lo establec¡do en la Ley N.2O.sOO.

E

Al menos 3 ejemplares lde cualquler doauñento de verific¿ción fehaciente) de actuáli¡ác¡ones s€ñanales o mensuales de noticias,
artf¿ulos u otras publicaclonés de producc¡ón propia, que ácred¡te les operaciones continuas y sofenid¿s con antlSüedad igual o
supe or e 6 meses anteáores la fech¿ de in¡cio de polulac¡ón ¿l concurro, doñde 5e puede veÍficar clárament€ la f¿'cia de
publ¡các¡ón. Los eiemplares deberán tener cor¡o ñíñ¡mo al menos 1 public¿cióñ ñensual.

certificado d. rc8¡stro en la B¡blloteca Nac¡onal {s€rviclo Naalonel del Pat¡lmon¡o Cuhural).mh¡do con una ¿nltüedad no tuplrior a

i€¡s meses desde Gl ¡nicio d. la po6tulac¡ón. En el docum.nto de debe drtallár clar-¿mente c¡ noñbre y Rut de la Parrona Netural o
Juíd¡ca que 

"siá 
post¡lando al coñ6¡rso7.

s€ d€M certificar además el aurhplim¡ento de la obl¡g.ción del depósho l.8al.

Los postulantes deberán obtener Clave Única. Para mayor ¡nformación debe dir¡g¡rse al s¡t¡o claveun ica.gob.cl.



ARTE Y CULÍURA
REGIONAI.ES

Documental sobre el arte y la cultura propie de la re8¡ón. lncluye entrevistas que rescátan les erperiencias y

of¡cio de persones que preservan la culture local, mediante su trabajo (ertes¿nos/as, mú'icos/át cocineros/es,

etc.).

Cíclo conveEatoíos radiales, donde los y lás iñv¡tádos/as docentesy directores/es cuentan acerc¡ de su trab¿jo
resp€cto de proyectos educat¡vos no convencionales, abordañdo experienciás y desáfíos.

Prográmet d€bates, mesas redondas que abordeñ derechos y debeaes ciudedaño5, mec¿nismos de

Darticipación, Dolltices iñclusivas, entre otros rel¡cioñados.

EDU(ÁclÓ

EDUCAOóÍ{ Cfurc Y

PÚBUCA

Programa televisivo, donde se anvita a distintos actores/ás sociales y polft¡cos/es (prolesores/as de cole8¡os,

académicos/as universitarios/as e¡pertos/as en el temá, dir¡gentes/as estudientales, etc.), para debatir respecto
de lá educáción cívica y pública.

ProSrama, notic¡¿s y/o repofaje5 que eduquen y orienlen resp€cto del proceso conl¡tuyente y lá ñu€va

conlituc¡ón.
Oocurñentál acerca de le historia fundacional de la cápital reSional. se real¡¿añ entrevist¡s a docentes/as e

¡nvesticadores/as.
HISTORIA REGIOi¡AL

Ii¡IOATIVAS DE IDEI{TIDAO
CT',LIURAI.ES

8ol€tln informativo que recop¡la iñformac¡ón y experienc¡as sobae divers¿s organizaciones o agrupac¡ones que

desárrollen iñiciátlvas que Euarden relac¡ón a la ¡dentldad lturel de un teÍ¡torio en especffico. Se incluye

calendaaio informativo de divers¡s activ¡dades a deserollers€ en tomo a la temát¡c¡, con el fin de que la

comun¡dad asbta a ell¡s.
ECO OMÍAY DESARRO]IO

REGIOI{AIIS
s€cción semanalen periódico digital, sobre emprendedores/as y líderes a nivel local, con elfln decompartir sus

histor¡as, experiencias y los desáflos alemprender una PYME.

II{FORMAOóN REGIOi¿AI-
PROVINCIALY COMUI{AL

Paogr¿ma televisivo donde se entrevlste e autor¡dades locales, resp€cto de polft¡cas públicas réleventes p¿ra la

comunidad,
Tr¿nsmis¡ones deportivas eñ forñato d¡ghel de d¡sc¡plinas deponivas en la región, prcv¡ncia, coñuná o
local¡dades de ¡nterés.

Ef{FOQUT OE GÉÍ{ERO

ProSramas r¿d¡ales sobre la corresponseb¡lidad en las labores del hoSar y crianza por parte d€ los hombres o
programas ñtdiales sobre nuevas masculinidades que aborden los roles y estereotipos asociados al s¡8n¡ficado

culturalsobre serhombre o mujer.
Reportájes quet¡endan a v¡s¡bil¡¡ary empoderar¿ mujeres que vivencian des¡8ua¡dedes de lndole estructur¿|.
ProSÉñe que áborde la violenci¿ de 8énero; acoso, mahráto, discrim¡nac¡óñ, entre otros,

INCTUSIÓN SOCIAL
ProSr¿ma telev¡s¡vo donde, por medio de paneles de conversac¡ón con expertos 5e daé cuente de exper¡€nc¡es

educat¡vas innovadoras en ternes rclet¡vosa la inclus¡ón e integr¿ción de ñiños coñ cápacidades diferentes.

sección informat¡va en per¡ódico, que preteñde entregar información respedo de la adualsituación san¡tariá
que enfrentamos produdo del COVID-19, medidas de prevención, eñtre otros relacionados. Se incluyen
entrevistás a expertos/as en salud, epidemiólo8os, persoñal de salud. autoridades senitarias, consejos útiles,
datos sobre la panderñ¡a eñ le reSión, comunaly/o localidad.

Entrevistás y experiencia de vida de personas contatiedás y sobrevivientes del COVID 19 ábordándo la

concientirac¡ón, medidas de prevenc¡ón y rehebilitación de ¡a enfermedád.

EDUC¡OÓ EÍ{TIMAS DT

SALUD

MTDM AMBIEI{fE
Eoletines informa¡ivos acercá de temát¡cas ambíentales. Se tratan temes relativos e la eficiencia energét¡ca, el
cu¡dado de los recursos hfdr¡cos y le producc¡ón y consumo de alimeñtos a nivel lo.3l, con el fin de educar e la
corhunidád resp€ctodelcu¡dadodel medioambiente.

EJEM9I.OS Of TEMANCAS DC PROYECÍOS
úxE srEMÁncas D€

ñ AIiO ¡rllCÍfo

2.11 Los géneros y contenidos descr¡tos debe.án versar sobre las s¡Suientes áreas

Destacar la frase'Concurso del Fondo de Fomento de lttedios d. Comunicaclón Sociot Regtonal.s, Ptovlnclates y
Comunotes, oño 20221Para aquellos casos en que la postulación sea enviada mediante carta certif¡cada, el medio de
comun¡cación deberá dar cuenta a la persona encargada del fondo correspond¡ente a su reg¡ón mediante aviso
telefónico o correo electrón¡co (ver teléfonos en sección contacto del sitio web)

2.12 Montos y gas:os f¡nanciables y no financ¡ables:

según el tipo de med¡o postulante, los montos máx¡mos en concurso para cada proyecto o propuesta técn¡ca, son los
s¡gu¡entes:

2.13 Los topes de gasto o presupuesto máx¡mo por ítem son tos s¡gu¡ent€s:

a. Categoría de gastos en Operac¡ón (producc¡ón y d¡fusión):

Se podrá dest¡nar hasta el 1OO% deltotal de los recursos solic¡tados

$ 3.800.m0.-

I3.500.mo,-
T€lev¡sión. ya 5ee de señálabiert¿ o
Porcable.

s 3.500.000,-

Soportes dig¡¡ales. I2.50O.fm.-

Personas ju ríd icas reaidas por l¿ l-€y
N'19.418, y que postulen con sopones de
radio d¡fusión sonora, podén optar a un
máximo de financiam¡ento de §4.0m,mO.

o85€RVAC|OfiES

E

fIPO DE MEDIOS iroÍro iaanmo

Radio difus¡ón soñora.



En esta categoría se ¡ncluyen gastos como por e.lemplo: arr¡endos, alimentac¡ón (gastos acordes y
d¡rectamente relacionados a la real¡zac¡ón de actividades declaradas para el desarrollo del proyecto),
¡mpres¡ones, materiales de oficina tales como resmas, CD, DVD, lápices, carpetas, folletería, afiches, volantes,
d¡seños, publicidad, pendones, transporte para entrevistas, movil¡zación, entre otros. Se podrá ¡ncluir dentro
del gasto, el despacho y/o fletes de los productos, como también los componentes o accesor¡os de éstos. Se

podrá ¡ncluir el serv¡c¡o de productoras, las cuales deberá ajustarse a las m¡smas categorías establecidas
dentro del ítem, y en la fadura se deberá detallar claramente el servicio prestado, el cual debe guardar
relación con la producc¡ón y/o d¡fusión el proyecto.

Queda expresamente prohib¡do just¡ficar gastos en el ítem de producción y difusión con boletas de
honorarios y/o comprobantes de pago. Sin perjuicio de aquello, en casos excepcionales y debidamente
justif¡cados, se aceptará talsituac¡ón, cuya aprobación quedará, en todo caso, a cr¡ter¡o del M¡n¡ster¡o.

Los gastos en mov¡l¡zac¡ón, serán aceptados como válidos s¡empre que se entiendan como ¡ndispensables
para cumplir con los objetivos propuestos en el proyecto, con prescindencia que estos se encuentren
establec¡dos en la formulac¡ón del proyecto y contemplados en la propuesta económica. La calif¡cac¡ón de

estos gastos quedará a criterio del Min¡ster¡o y deberán ser rendidos con sus respect¡vos respaldos (boletos
de transporte público, taxi, etc.)e para lo cual se deberá anexar una planilla denom¡nada "Planilla de
Movil¡zación", la cual deberá ¡ndicar lo sigu¡ente:

b. Categoría de gastos en Personal (honorar¡os - l¡qu¡dac¡ones): se podrá destinar como monto máx¡mo el
10O% deltotalde los recursos sol¡c¡tados.

En esta categoría se incluyen gastos como por ejemplo: pagos a profesionales por labores per¡odíst¡cas,

locutores y locutoras, camarógrafos/as, corresponsales, reporteros/as, fotógrafos/as, an¡madores/as, web
masters, técnicos aud¡ovisuales, radio-controladores/as, sonid¡stas, diseñadores/as gáficos/as, ed¡tores/as,
entre otros/as.

Será ne€esario detallar la función que cumplirán las personas en las act¡vidades del proyedo, el valor por
cada hora de trabajo que se pagará, así como acompañar los antecedentes curr¡culares que demuestren la

exper¡enc¡a laboral de qu¡enes prestarán los serv¡c¡os. D¡chos gastos deberán ajustarse a los valores
señalados en el siguiente recuadro:

TIPO PRESTADOR DE SERVICIOS MAx. vALoR HoRA

Proflslonal o TésÍco qu. p..st r.l.iio3 con
esh¡dlo¡ dc Post Grado (com¡robador cn c1{
Profer¡onal o Técnico que presta serv¡c¡os aon
estudios Superiores (comprobados en CV)
Pro,llsbnal o Técnlco quc prcst¡ ¡GMd6 con
ccrüñc¡dón acrcd¡tardo $¡¡
h.b¡lldadc§/conodmbntos (comprobadG en Orl
Prolesionál o Té.ñ¡.o s¡n.epecitac¡ón acreditadá Slo.ooo

Las boletas de honorarios deben ser extend¡das a nombre del medio de comunicación, señalando en
detalle, el serv¡c¡o prestado, el monto pagado y especificando en la glosa de ésta, que es un proyecto
f¡nanc¡ado por el Minist€r¡o secretarfa Generald€ Gob¡erno. Las Boletas de Honorarios deberán venir
firmadas por el emisor, lo m¡smo en caso de las boletas de prestac¡ón de servic¡os.

S25.ooo

S2o.ooo

srs.(xlo

s€ deb€ cons¡derar que las personas que postulen como persona Natural (prop¡etarios de med¡os de
CO]nUN¡CAC¡óN}, NO PODRAN INCI.UIRSE DENTRO DET EqUIPO DE TRABAJO DE FORMA REMUNERADA, dAdO
que oo se pueden auto emh¡r boletas de honorar¡os, por lo que necesar¡amente tendén que ¡ncorporar a
un tercero dentro de ésta categorfa.

Ademá5 dentro de esta €ategoría excepcionalmente se aceptarán facturas, sólo en los casos que los servic¡os
prestados correspondan a capacitac¡ones y/o asesorías, Los giros de estas facturas obligatoriamente deben
corresponder a lo señalado anter¡ormente.

v¡lor.r It Moú& d.l
tiaLdo

iloñbra da qub. É.lka
.l &§to

Fkrr¡ d. qukñ
eiacsto cl trrto

Flame cn€it¡do
dcl proyecto

9 
En.el caso de ub€r o emp.esas s¡m¡láre' 5e debe solicit.r la facture o boleta del v¡áje reatiz.do le que debe incluif el tva. ya que corno uberfiscalñente no tiene establecimiento en elterritorio nac¡oñel no se l€ apl¡ca la leyde NÁ, en c¿mbio eltva de lo5 v¡¡jes sise debe pager porque etsodo o coñdudorque es qu¡eñ.lactuae, tiene su dom¡cll¡o f¡scáldentro delpaís,

F¡



En caso de que todo el ítem (1OO% del proyecto) rea para una o más personas y no a otros ítems
presupüestarios, repercut¡rá negat¡vamente en la calificación d€l proyecto, a no ser que dicha s¡tuación se

encuentre deb¡damente just¡ficada y/o que los antecedentes curr¡culares lo avalen. Lo anterior será
ponderado por Ia Com¡s¡ón Regional.

Se podrá destinar como monto máx¡mo el 80% del total de los recursos 5olicitados

En esta categoría se incluyen gastos relac¡onados con la compra de ad¡vos füos que resulten necesar¡os para
la adecuada eiecución del proyecto, se podrá inclu¡r también la mantenc¡ón (reparación) de las estructuras
tecnológicas util¡zadas por el medio de comun¡cac¡ón. Los gastos deberán ser indicados en deta¡le. Se podrá
¡nclu¡r dentro del gasto, el despacho de los productos, como también l05 componentes o accesor¡os de éstos.

Por ejemplo: cámaras fotográficas, mesas de sonidos, mezcladoras, audífonos, m¡crófonos, cámaras de video,
ampl¡f¡cadores de aud¡o, atriles, tarjetas de son¡do, tarietas de memoria, grabadoras, ¡nterfaces, mixers,
ecualizadores, pendr¡ves, mon¡tores de audio y video, zoom cámaras, lentes de cámara, generadores
elédricos, mantención de antenas, entre otros. Se podrá ¡ncluir dentro del ítem equ¡pam¡ento e inversión la

reparac¡ón y/o mantención de equ¡pos tecnológicos y antenas rad¡ales, pero no así Ia construcc¡ón de
¡nfraestructura.

En caso de los medios radiales que deseen adquirir transm¡sores, estos deberán ajustarse a la cant¡dad de
watts autorizada por la Subsecretaría de Telecomunicac¡ones (SUBTEL). De no cumpl¡r con el punto anter¡or,
la Com¡sión Regional determinará si se autoriza o no la compra de transmisores con una alcance mayor o
menor al autor¡zado.

En caso de que parte del ítem se dest¡ne a compras sim¡lares a las realizadas en concursos anteriores,
repercutirá negat¡vamente en la calificación del proyedo, a no ser que dicha s¡tuación se encuentre
debidamente justificada, Lo anter¡or será ponderado por la Com¡s¡ón Reg¡onal.

No se aceptará inclu¡r dentro del presupuesto de la activ¡dad, gastos operac¡onales que sean parte del
funcionamiento regular del medlo de comunicac¡ón como son: arriendos, sueldos, gastos comunes y
consumos básicos (luz, agua, gas, teléfono y otros). Sólo podrán ser inclu¡dos dentro del presupuesto los
incrementos haya generado en dichos gastos, deb¡endo ser respaldados con la documentac¡ón
correspond¡ente, como bonos al personal, sobreconsumos u otros, Tampoco se aceptará en ninguna de las
categorías rend¡r gastos por conceptos de bebidas alcohólicas.

Queda expresamente prohibido justif¡car gastos en el ítem de Equipam¡ento e lnvers¡ón con boletas de
honorarios y/o comprobantes de pago. Sin per.¡uic¡o de aquello, en casos excepc¡onales y debidamente
just¡f¡cados, se aceptará tal situac¡ón, cuya aprobac¡ón quedará, en todo caso, a criter¡o del Min¡sterio.

Todo gasto que no tenga d¡recta relación con el proyecto y que no se encuentre deb¡damente respaldado en
el formulario de postulación del proyecto, será rechazado. Todo gasto asociado a compra de equ¡pam¡ento
deberá guardar relación directa con el proyecto postulado, y deberá ser ut¡l¡zado en las act¡v¡dades y
productos generados a partir de este, s¡endo deber de cada medio asegurar la compra oportuna de estos y el
uso de los m¡smos durante el per¡odo de ejecución.

2.14 Consultas y aclaracioñes

Las personas interesadas podrán hacer las consultas gue est¡men pertinentes acerca de las presentes bases, durante
todo el proceso de postulación.

Las consultas sobre el concurso deberán ser presentadas a través del formulario olRS o contactando a las respectivas
seremíaslo, en el caso de la Región Metropol¡tana podrá contactarse a la Un¡dad de Fondos Concursables del
M¡n¡ster¡o lver contacto telefónico para cada reg¡ón del pais en sección contacto del sit¡o web). El canal telefónico,
se considerará como una or¡entac¡ón general más que un pronunciam¡ento formal def¡nitivo. Lás consultas y
aclaraciones formales deberán ser solic¡tadas a través del po.tal de Transparenc¡a.

Los plazos para consultas y aclarac¡onet estarán asoc¡ados al cronograma del concurso y en las normat¡vas existentesaplicables a procedim¡entos administrat¡vos y acceso a ¡nformación fública.

10Se 
entenderá por Seremíes a las Secretarías Re8¡onates Ministeriates de Gobi€mo

E

(. Categoría de gastos en inversión (equipamiento)



2.15 Notificacioner de la postulac¡óñ

De la efectiva recepción de postulaciones se enviará un cert¡ficado de registro de postulac¡ón al correo electrón¡co de
la persona coordinadora del proyecto, al momento del registro o postulación alfondo, e informará el código asignado
(FOLIO). Éste serv¡rá de comprobante de la postulación.

De ¡gual manera, para el caso de las postulaciones presenc¡ales (formulario en papel), al momento de la recepción del
proyecto se entregará un certificado de reg¡stro de la postulac¡ón con un número de folio asignado. Para el caso de
postulac¡ones enviadas vía correo postal, las y los postulantes deberán comun¡carse con la respect¡va SEREMI, o la

Unidad de Fondos en la Reg¡ón Metropolitana, para solic¡tar su cód¡go de postulac¡ón.

3.. AOMISIEILIDAD Y EVALUACIóN

3.1 órgano de admisibilidad

El examen de admisibilidad será realizado por el M¡n¡ster¡o Secretaría General de Gobierno, a través de la autor¡dad
máxima de la Secretaría Reg¡onal Minister¡al de Gobierno, para el caso de regiones y la Subsecretaría General de
Gobierno en la Re8¡ón Metropol¡tana.

3,2 verificac¡óndecümplimientode.equ¡sitos

Una vez cerrado el proceso de postulac¡ón, el M¡n¡ster¡o procederá a la revisión y análisis de los requisitos y
documentos formales requeridos para postular. Del examen real¡zado, se declararán adm¡sibles o ¡nadm¡s¡bles las
postulac¡ones, lo que no obsta a que en cualquier etapa posterior, de ver¡f¡carse algún ¡ncumplimiento, pueda dejarse
sin efecto la postulac¡ón.

3.3 Serán declarados

a. Adm¡s¡bles: Aquellos proyectos que cumplan con los requisitos adm¡n¡strativos y financieros (condic¡ones y
documentación) establec¡dos en estas bases.

b. Requ¡ere Subsanación¡r: Aquellos proyectos que no cumplan con uno o más de los requ¡s¡tos adm¡nistrativos
y financ¡eros elablecidos en estas bases. En este caso, no serán cons¡derados en las etapas posteriores del
concur50.

1s¡ alguna postulac¡ón fuere extemporán€a, se declarará de plano su inadm¡sib¡l¡dad*

3.4 Reconsideración d€ antecedentes declarados como "Requiere Subsanac¡ón".

Frente a la eventual¡dad que un proyecto sea declarado como'Requiere Subsanación", los med¡os de comunicación
tendrán derecho a presentar una solicitud de recons¡deración según el proced¡m¡ento que se establece a

cont¡nuación.

Electrónico: En formulario o carta adjunta (d¡g¡talizada) a través de correo electrónico u otro med¡o
dispuesto, ind¡cando como título del asunto la expres¡ón Carta de Reconside.ación - Subsanación".

P.esenc¡al {papel): presentada en las respectivas SEREMI o en las of¡cinas de la Unidad de Fondos
Concursables en la Reg¡ón Metropol¡tana,

La Carta de Recons¡derac¡ón - Subsanac¡ón, deberá ser d¡r¡gida al M¡n¡ster¡o Secretaría General de Gob¡erno en un
plazo máximo de 5 días hábiles contados desde la publicac¡ón de los resultados de la admisibilidad en el sitio web
informat¡vo fondodemed¡os.gob.cl, u otro medio, según las modalidades f¡jadas en el proceso de postulación.

Sólo serán aceptadas las solic¡tudes de recons¡deración firmadas por la representac¡ón leSal del medio o el/la
coordinador/a designado/a. El correo electrón¡co deberá ser enviado a la persona encargada reg¡onal con cop¡a al
correo electrónico: fondodemedios.gob.cl. Además de la carta, deberán adjuntarse los antecedentes correg¡dos y
observados durante el anális¡s de adm¡s¡b¡l¡dad.

Las reconsideraciones (subsanaciones) serán resueltas y not¡f¡cadas vía correo electrónico a la persona coordinadora
del proyedo, además de publ¡cadas en el sit¡o web ¡nformativo fondodemedios.gob.cl.

No obstante lo anterior, e¡ M¡n¡ster¡o podrá d¡sponer de un sistema en línea para realizar el proceso de
recons¡derac¡ón (subsanac¡ón). Lo que se informará de manera oportuna.

11 En la eventuel¡ded de que elgún proyecto tengá ¿lguna inhabilidad, o s¡ es un poyecto repet¡do, o no cumple con lo establecido en el punto 2.6
de les bases, §€ decleaaá el proyecto como inadmis¡ble de pleno.

E



Una vez final¡zado el proceso de admis¡b¡l¡dad, el M¡n¡sterio remit¡rá a Ia Com¡sión Reg¡onal los exped¡entes de

aquellos proyectos postulad05 que hayan s¡do declarados adm¡s¡bles.

Todos los proyectos que finalmente no hayan cumpl¡do con la adm¡s¡bil¡dad establecida en las bases, serán declarados
INADMISIBLE de forma defin¡tiva para todo el proceso concursal.

3.5 Notificac¡ón de adm¡sibil¡dad

El resultado de la etapa de adm¡s¡b¡lidad, será publicado a través del s¡t¡o web informat¡vo Iondoderñedios.gob.cl y se

notificará al correo electrón¡co de la persona coord¡nadora del proyecto. El proceso se aiustará a los plazos

establecidos en el cronograma general del concurso.

3,6 órgano de evalua€ión

La evaluación de las propuestas será real¡zada por una Comis¡ón establecida por el Consejo Reg¡onal respedivo dentro
de 20 días háb¡les y conformada por las s¡gu¡entes personas integrantes:

1. Un representante del coleg¡o de Period¡stas, designado por la ¡nstancia reg¡onal respectiva.
2. Una persona que represente a la Asociación de Rad¡odifusores de Ch¡le, designada por el respect¡vo Com¡té

ReBional.
3. Un representante reg¡onal de la Asociación Nac¡onal de la Prensa en aquellas regiones donde ésta esté

constitu¡da como tal. En el caso de que no ex¡sta organ¡zac¡ón gremial regional de la Prensa y Televisión, el

Secretario Regional M¡nisterial de cob¡erno convocará a todos los med¡os escritos y televisivos de la región
para que éstos designen un representante en la Comis¡ón Regional.

4. Un representante del Consejo Reg¡onal, elegido por mayoría absoluta de sus miembros.
5. Un representante del Gob¡erno Reg¡onal.
6. Un representante del Secretario Regional M¡n¡sterial de Educación.

7, El Secretar¡o Regional Min¡sterial de Gobierno, quien además actuará como Secretario y M¡n¡stro de Fe de la
Com¡sión Reg¡onal respectiva.

8. Un representante de la secretarÍa Regional Min¡ster¡al de Economía.

El quorum mín¡mo para realizar el proceso de evaluac¡ón es de 5 integrantes, bajo ese número no se podrá real¡zar el
proceso de evaluación.

Cabe señalar que el reglamento del Fondo de Medios es claro en señalar que el Consejo Regional debe establecer
dentro de la segunda qu¡ncena de enero, una com¡sión Regional compuesta de ocho personas para el proceso de
evaluación, por lo que se deberá cumplir con lo indicado de forma ofic¡al y de acuerdo a los establecido en el Artículo
N"10 del Reglamento del Fondo de Medios (Decreto N"45).

3,7 Proced¡m¡ento de evaluación

Los proyectos que hayan aprobado el proceso de adm¡sibil¡dad serán evaluados por el órgano constituido para tal
efecto, en los plazos establec¡dos en el €ronograma Seneral del concurso. Dicho órgano contará con un ¡nstruct¡vo de
apoyo para el proced¡m¡ento que ¡ncluye la pauta, acta de evaluac¡ón y los puntajes de corte apl¡cables.

Para la evaluación de los proyectos, la Comisión Reg¡onal considerará los siguientes cr¡terios generalesl2 y puntajes:

Diseño de la propuesta (calidad): Considera la pert¡nencia del d¡agnóst¡co y del obietivo. Se evaluará que la
propuesta cuente €on un d¡agnóstico que ident¡f¡ca claramente un problema, necesidad o s¡tuación a

interven¡r, en base a antecedentes fundados y argumentados sobre fuentes de ¡nformación aprop¡adas, Así
mismo, se espera que el objetivo general apunte a la solución de la s¡tuac¡ón argumentada en el d¡agnóst¡co,
y se desarrolle o detalle en objet¡vos específicos muy concretos y medibles.

12 S€ entenderá como Criterios Generales a los €stableEidos en el Artfculo N' 23 del Reglamento del Fondo de Medios y que hacen r€terencia a la
celidad, viabilidád e lñpacto soc¡al del proyecto. Por lo antedor, en €l cáso que se ¡ncluyan boniflcec¡on€s deberán ser considerad¿s eperte de lá
€válueción por los criterios Senerales. Dichas bonificaciones, en todo ceso, deberán quedar establec¡das e incorporadas en ias Bases aprobades por
cada Región, con anterioridad alperiodo de postuláción.

Lá iniciátiva ¡dent¡fica claramente un problema, neces¡dad, o situac¡ón; adeñás de
describila, entreS¿ completos y rñúltiples ¿ntecedentes de su m¿Bnhud (más de 3

antecedentes); incluyendo fuentes de ¡nformación apropiadas.
[a ¡n¡c¡ativ¿ ideñtifica párcialmeñte un problem¿, neces¡dad, o s¡tuación; describ€ y

DISEiO OE I¡ P«,N,EsTA:TCÍfl E'¡oA oR DIA6 Ó§flco Y LA
P¡úurt inca PUifTA'E

5p-7,O

1p-39

CRITERIO 1 PO O€nACló

E

Se podrán des¡gnar además, siguiendo los mismos cr¡ter¡os anteriores, miembros suplentes, cuando acontecieren a su

respedo las c¡rcunstancias previstas en el punto 2 de las presentes bases (suplenc¡as por inhabilidades). La Com¡sión
Reg¡onal será pres¡d¡da por una persona integrante, elegida al efecto por sus pares.

§*l



entreSa antecedentes (2 antecedeñtes) de su magnitud pero ¡dentificá algunas fueñtes
de informac¡ón no apropiádas (esociades a alguno de los 2 ámb¡tos o antecedentes pero
que no son fehec¡eñtes)

ta ¡niciativa no ¡dent¡fica un problema, necesidad, o sitiJeción, y no describe ni entreta
ant€cedentes de su maSnitud, niseñala fueñtes de informac¡ón.

1"O - r,9

La propuest. da cuenta de un objetivo Sener¡l que contr¡buya e le soluc¡ón de la
problemát¡ca identificáda, es coñcrcto y medible, y se desaSreSá de manera práctica y

coherente en ob¡€t¡vos especÍfi cos,

La propuesta identifica un objetivo Seneraly erte contribuye parc¡alment€ e le solucióñ
de la problemát¡ca descrita, no necesariamente es medible na concreto, y 5e desaSreSa

en a lau nos objet¡vos especfficos de maner¿ práct¡ca y€ohereñte,

Le propuesta no ¡dentif¡c¡ un objetivo 8en€r¿1, no h.y relación con la problemát¡ca

descrita, no es ñec€sarierneñte concaeto ni medible; no necesa amente se desaSrega

de manera práct¡ca y coherente en los objetivos especlficos (o no da cuente de ellos).

CRlfERo 2 CAUoAD lx LA PRoPUESTA: COHEREI{oA DE Los oaJmvo6 PUXTA¡€

6p- 7,O

¡to-5,9

lp - 1,9

POM)ERAOó¡

ñ*

coherencia del presupuesto y lo5 objetivos (Viabilidad): En este ítem se evalúa la capac¡dad de enfoque y
proyecc¡ón de las activ¡dades del proyecto en función de los objet¡vos trazados, y la capac¡dad de
presupuestar las acc¡ones descritas y su pertinenc¡a en el 8asto.

Medición de Logros {lmpacto Soc¡al): Metas, productos y resultados: Eenef¡cios específicos dentro de la

reg¡ón, prov¡nc¡a o comuna, y la capacidad del proyedo para que sus efectos permanezcan en eltiempo. En

este ítem se evalúa el desarrollo de metas y proyección de resultados esperados de la ejecución del proyedo.

La propuesta dá cueñta de un desSlose presupuestario que 5e vincula cláramente con

los objetivos (tenerales y esp€cíficos) declarados en la iniciat¡va, observándose una

relación lógi.a entre las áctividádes planificadas y los recursos sol¡citádos (todas las

actividad€s tieñeñ directa relación coñ los objetivosy elpresupuesto).

La propuesta da cuenta de un desSlose presupuestar¡o que se v¡ncula medbnamente
con los ob¡et¡vos declarados en la iñic¡ativa (no necesariamente con el ob¡etivo 8eñer¡1,
pe.o si con los objet¡vos específicos) observándose relac¡ón parcial eñtre las áct¡vidádes
pl¿nific¡das y los recursos solicitados.

La propuele no da cuenta de un desglose presupuester¡o que se vincule con el objet¡vo
declaredo en la inic¡ativa. No se obs€rua uñe relec¡ón ló8ica entre las aEtividades
planificadas y los recu rsos soliEitados.

VIA'IIFAO OE TA PiCUESÍ|¡ COI{ETE¡{OA OCT PRTIJPUE§IO Y

r,ot o¡JEfrvos,
POi{DIRACól{PU'{TAJEcf,m$o 3

6,0-7p

4,{t 5,9
flx

Lá propuesta defrne, d€scribe y cuant¡f¡@ con claridád, todes (ver ect¡üd¿des del
proyecto) les metas y produdos que se propone alcan2ár, obseMáñdose cohereñc¡a con

los ñedios de ver¡f¡cac¡ón informados.
La propuesta define, describ€ y cuañtifica alSunas {ver activ¡dades del proyecto) rhetes
y productos que se propone alcánzar, observándos€ coherencia con la máyoría de ¡os

medios de verificación informados
Lá propuest¿ sólo define o describe pero no cuantifica lás metes y p¡oductos que se

propone alcanzar, obs€rvándose incohereñc¡e con los med¡os de verificación
inform¿dos o ño enuncia produdos coherentes.

CRfÍER¡O 4 MEDrcIÓ 
'C 

LOGRO§: UEÍAS Y PRODT,CÍOS

6§ - 7,O

4,O - 5,9

1,0 - 3,9

La propuesta describe las acc¡ones que se desarrollarán más állá de un año desde el

período de erecución, proyectendo con ello los beneflcios del proyecto, los cuáles se

enuncian y detallen.
L¿ propuesta enuncia peao no describe l¿s acaiones que s€ desarrollarán en menos de
un eño desde el perlodo de ejecución, enunc¡endo con ello beneficios del proyecto, los

cuáles se deben deducir.
Lá propuestá ño describe acciones que se desarrollarán dentro del período de
ejecución, no p¡oyeclando (ni si quiera amplícitamente) ¡os b€neficios delproyecto.

PUfIfAJE po DEe oóf{

5,O -7 p

15X
4,O - 58

l"o - 3B

EVATUACIóN EVAI.UADOR N1 EVALUADOR N2 EVALUADOR N3

E

La evaluación f¡nal de cada proyecto, se calculará considerando los punta.¡es otorgados para cada uno de los criter¡os,
los cuales deberán ser sumados de acuerdo a la ponderac¡ón establec¡da para cada uno de ellos, obteniendo así la

nota final. En caso de ex¡stir más de una evaluación para un mismo proyecto (mínimo 2 máximo 8 evaluadores por
proyedo) se deberá promediar las notas en base a cada uno de los cr¡ter¡os generales de evaluación, asignado por

cada evaluador. A cont¡nuac¡ón, tabla explicativa:

1,G3p

15'6

--_-+-
9() oEnacó¡put{tAJt

cRmBo 5 ¡rEorcló oc t¡GRos: PaovEcoó¡r DE ñEsul,taoos.
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cALcULo NoTA FINAI.

CRITERIO 1: 5.1i3 = 1.7

CRITERIO 3: 3.6:3 = 1.2

CRITERIO 5: 3.15i3 = 1.05

1.7 + L,O7 +1.2+O.75 + 1.05 = 5.77

Para la pr¡or¡zación de proyedos, se deberá ordenar los cr¡ter¡os generales por orden de mayor a menor. En caso de

ex¡st¡r proyectos con el m¡smo puntaje final, se deberá respetar el orden de priorización respedo de los puntajes

obtenidos ¡ndividualmente en cada uno de los criter¡os generales evaluados, dando prioridad a aquellos criterios que

tengan mayor ponderac¡ón dentro de la nota final. A cont¡nuación se graf¡ca ejemplo:

PRIORIZACIÓN

PROYECTOS

NOTAS CRITERIOS GENERALES

Criter¡o 1 Cr¡terio 2 Cr¡ter¡o 3 Cr¡ter¡o 4 Cr¡ter¡o 5 Nota F¡nal

0.9 0.9 0.8 0.6 0.8
PROYECTO B 1.2. 0.8 0.8 4.0

En el ejemplo dodo, el prcyedo pdorhodo es el 'Prcyecto 8' pot obtenet punto¡e superior en el Crite¡lo 7;
cñteúo que posee lo mós dko ponderución.

La evaluac¡ón final "de corte'que deberá alcanzar un proyecto para quedar selecc¡onado no podrá, en ningún caso,

ser ¡nferior a 4,0.

En caso de empate en todos los criterios generales de evaluación, se preferirá aquel que tenga mejor ponderación en

e¡ cr¡ter¡o de bonificación, de proceder, o en su defecto, se prior¡zara aquella que haya presentado su proyecto con

anter¡or¡dad.

As¡m¡smo, la com¡sión Reg¡onal podrá solic¡tar al M¡n¡sterio, a través de la Unidad de Fondos Concursables,

antecedentes de los medios de comunicac¡ón hab¡litados de evaluar tales como postulac¡ones y adjud¡cac¡ones

prev¡as, rend¡ciones flnancieras presentadas en caso de haber resultado adjud¡cados, entre otros relacionados. Dicha

sol¡citud deberá quedar consignada en acta como tamb¡én la forma en la cual los antecedentes sol¡citados han sido

considerados para su evaluación por parte de la com¡s¡ón.

Cualquier dec¡sión o proced¡miento ad¡c¡onal de evaluac¡ón, debe quedar consignado en las bases aprobadas por cada

Reg¡ón, con anter¡or¡dad a la apertura del per¡odo de postulación.

se deberá declarar dentro del Acta de Evaluac¡ón, la forma que se ut¡l¡zó al moménto de evaluar proyedos. Por

ejemplo, s¡ los proyectos fueron dilr¡bu¡dos entre los integrantes d€ la Com¡sión Redonal, para lueEo presentar

sólo los resuhados de éstos; s¡ todos los integrantes €valuaron la total¡dad de proyectos presentados y f¡nalmente
se promed¡aron los puntajes y montos; si se dcterm¡naron las nota5 en forma coniunta; o si se d€term¡na cualquier

otra metodología de evaluación, la que en todo caso debe atenerse a los cr¡ter¡os aprobados por cada Redón. Este

procedim¡ento debe quedar cons¡gnado en el Acta de Evaluac¡ón.
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CRITERIO 2: 3.2+3 = 1.07

NOTA FINAT

PROYECTO A 4.0
0.5 0.6
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3.8 Facultad de ajustar y/o adecuar los proyectos

La Comis¡ón Re8¡ona¡ se encuentra facultada para rebajar los montos de f¡nanciam¡ento de un proyecto, según se

estime procedente y de manera s¡empre justificada, la que debe quedar reflejada en el ada correspondiente. Por

razones presupuestarias y/o de carácter técn¡co podrá adjud¡car recursos menores a los solicitados en una o más de
las categorías de Sastos (Producc¡ón y Difusión, Honorar¡os e Equ¡pam¡ento o lnversión) def¡nidas en la propuesta

técn¡ca or¡g¡nal.

No obstante lo anterior, los porcentajes de tope máximo de presupuesto establec¡dos para cada categoría (sobre

montos f¡nan€iables por categoría de Sastos asoc¡ados) serán tomados en cuenta sólo para el proceso de postulación y

no se cons¡derarán cuando alguna de estas categorías sea mod¡f¡cada por la Com¡s¡ón durante este proceso de ajuste.

Luego de la rebaja, los med¡os deberán reduc¡r sus gastos o costos a obieto de ceñ¡rse a los nuevos montos que se le

hubiesen as¡gnado a dicho proyecto. De no cumpl¡r con esto, el M¡nister¡o queda facultado para rechazar los montos
exced¡dos y ex¡B¡r su re¡ntegro en arcas fiscales, si corresponde.

El procedimiento se realizará por los canales habilitados por el Minister¡o o suscr¡tos por el postulante, y en los plazos

definidos en el cronograma general del concurso.

4.. ADJUDICACIÓN

4.1 Órgano de ad.¡ud¡cación

F¡nalizado el proceso de pr¡or¡¿ac¡ón, corresponderá al Consejo Regional (CORE) efectuar las asignac¡ones de recursos

a las ¡niciativas que, en v¡rtud de esta fase, resulten adjudicadas.

La Comisión Reg¡onal, al momento de seleccionar los proyectos, deberá priorizarlos de acuerdo a los cr¡terios

señalados y sus dec¡siones relacionadas a modificaciones de montos deberán ser fundadas en todo caso. De ellas se

levantará acta firmada por los miembros que hubieran concurrido al resped¡vo acuerdo, la que será autorizada por su

secretaría.

Una vez que el Consejo Regional conozca la decisión de los ¡ntegrantes de la Comis¡ón Regional, deberá efectuar las

asignac¡ones que correspondan a los proyectos prior¡zados, dentro de los c¡nco (5) dfas hábiles s¡gu¡entes.

En el caso que el Consejo Regional (CORE) est¡mare necesar¡o cambiar una o más de estas prioridades de as¡gnación,

deberá hacerlo de manera fundada, con la aprobación de los dos terc¡os de sus ¡ntegrantes. El CORE deberá comun¡car

d¡cha dec¡sión a la com¡s¡ón Reg¡onal.

Sin perju¡cio de lo anter¡or, solamente podrá seleccionar proyectos evaluados por la Com¡s¡ón Regional que alcancen

el puntaje mínimo ¡nd¡cado en estas bases.

4.2 L¡sta de espera

En base a criterios establecidos, las Com¡s¡ones Regionales pr¡orizarán los proyectos hasta la concurrencia de los

recursos disponibles y luego, con los restantes, elaborará una l¡sta de espera de carácter re8¡onal con aquellos que no

hayan resultado selecc¡onados pero que hayan obtenido un puntaje igual o super¡or al mfn¡mo (4,0). De esta forma, se

E

Los med¡os de comunicación que se vean afectos a esta rebaja, podrán sol¡c¡tar por escr¡to la readecuación de los
productos compromet¡dos en el proyedo. Esta sol¡citud debe ser debidamente fundamentada y su aceptación
quedará a criterio del M¡n¡ster¡o, No obstante, tamb¡én se podrá definir la distr¡buc¡ón presupuestar¡a al momento de

suscribir el convenio de adjud¡cación. Para efectos de readecuac¡ón de presupuesto por rebaja presupuestaria

realizadas por la Comis¡ón Regional, no será considerada la solic¡tud como una de las dos (2) cartas de modificaciones
permit¡das.

En consecuenc¡a, el medio deberá presentar su rendición f¡nal con estrida sujec¡ón a la estructura presupuestaria

aprobada por la Comis¡ón Reg¡onal, y mod¡flcac¡ones aprobadas, no aceptándose rendic¡ones por montos mayores a

los asignados por ésta en cada una de las categorías.

3.9 Publicac¡ón de resultados

El Min¡ster¡o publ¡cará los resultados de la evaluación sub¡endo las Adas de Evaluación al sitio web de Fondo de

Med¡os. sin perjuicio de lo anterior, el Min¡sterio podrá informar Ios resultados vía telefón¡ca y/o al correo electrón¡co
de la persona coord¡nadora del proyecto. Las consultas y aclaraciones deberán real¡zarse a través del Portal de

Transparenc¡a.



creará una l¡sta de espera para el €aso en que proceda una nueva adiud¡cac¡ón con recursos remanentes o nuevos

recursos d¡spon¡bles. En la eventual¡dad que se adjud¡que un proyecto en lista de espera, no será necesario que dichos
proyectos pasen nuevamente por e¡ Consejo Regional, entendiendo que estos proyectos cumplen con los requis¡tos
mín¡mos para adiudicar y se encuentran en el Acta de Ad.lud¡cación del CORE a la espera de que se generen nuevos
recursos.

Para resolver acerca de esta re-ad.iud¡cación de los fondos, se segu¡rá al estr¡cto orden de precedencia establec¡do en
d¡cha ¡¡sta. En caso de ex¡stir proyectos con el m¡smo puntaje, se deberá respetar el orden de pr¡or¡zac¡ón respecto de
los puntajes obten¡dos ind¡vidualmente en cada uno de los siguientes cr¡ter¡os generales evaluados, dando pr¡oridad a

aquellos cr¡ter¡os que tengan mayor ponderación dentro de la nota f¡nal, según lo ¡nd¡cado en el Punto 3.7:
Procedimiento de Evaluac¡ón.

Todo Io anter¡or de acuerdo a lo establecido por la Com¡sión Reg¡onal y rat¡ficado por el Consejo Regional en el Acta
de Adjud¡cación.

El Ministerio sólo re-adjudicará proyectos en l¡sta de espera, cuando los montos just¡fiquen llevar adelante d¡cha
as¡gnac¡ón y la calendarización de los proyectos permita cumpl¡r con los plazos de ejecución. Ex¡stiendo saldos
remanentes en la re8ión, se le ofrecerá dicho remanente al postulante que se encuentre primero en la l¡sta de espera.
Se sugiere que este remanente no sea inferior al 50% del presupuesto sol¡c¡tado por e¡ medio para la ejecuc¡ón de
d¡cho proyecto. En caso de que el med¡o no acepte el monto propuesto, se podrá pasar al s¡guiente proyecto que se

encuentre en lista de espera, respetando el orden de prior¡zación. Lo anter¡or deberá quedar ¡nformado a través de
carta o correo electrónico entre el Min¡ster¡o y el med¡o de comun¡cac¡ón.

Aquellos proyectos que resulten favorecidos, serán ¡nformados med¡ante publ¡cación en el s¡tio web ¡nformat¡vo o a
través del correo electrónico ¡nformado en la postulac¡ón del proyecto. El med¡o tendrá un plazo de d¡ez (1ol dfas
hábiles contados desde el envío de la comun¡cac¡ón para concurr¡r a la f¡rma del conven¡o de ejecución. En caso que
no concurriere a firmar el respectivo convenio, se entenderá que renuncia a la adjud¡cación y podrá c¡tarse al medio
que le sucede en la l¡sta de espera; salvo casos fundados que justif¡quen la no concurrenc¡a, lo que deberá ser
calificado por el M¡nister¡o.
En caso de ex¡stir remanentes, el Min¡ster¡o podrá reasignar dichos recursos a una o más reg¡ones, s¡empre que éstas
cuenten con proyedos en lista de espera.

4.3 Publ¡cación de resultados

El procedimiento se real¡zará por los canales habil¡tados por el M¡n¡ster¡o y en los plazos definidos en el cronograma
general delconcurso.

4.4 Reclamac¡óo(Reposición)

A contar de la fecha de la publicación de los resultados de la adiudicac¡ón, las y los participantes cuyos proyectos no
hubiesen sido adjudicados y que hayan obtenido una evaluac¡ón final super¡or al mín¡mo de corte, podrán efectuar
una reclamo dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de la dec¡sión ante la autoridad máxima de la lntendencia
Regional respect¡va, quien d¡spondrá de c¡nco (5) días hábiles para resolver.

Las sol¡c¡tudes de repos¡c¡ón a la adjudicación deberán ser presentadas en las respect¡vas lntendenc¡as, por escr¡to o
vía carta certif¡cada, en cuyo caso el sello postal de despacho deberá indicar como fecha lfmite de envío el quinto día
hábil desde la publicación que da cuenta de la no adjudicación.

En el caso de personas jurídicas, sólo serán acogidos a tram¡tac¡ón los recursos de reposición firmados por qu¡en

represente legalmente al medio.

5.1 Convenio de eiecución

Luego de la not¡ficeción de adjudicación, los medios selecc¡onados deberán proceder a la firma del Convenio de
ejecuc¡ón del proyecto. El conven¡o deberá ser f¡rmado por el repr€sentante legal v¡gente a la fecha de firma, que

deberá concurr¡r presencialmente (o previa autorización de envío de convenio con firma electrónica avanzada),
dentro de los L0 días háb¡les s¡guientes a la publicación de los resultedos.

E

El M¡n¡ster¡o, deberá publicar el listado de proyectos selecc¡onados con las sumas a ellos asignadas en el s¡t¡o web
informativo fondodemed ios.gob. cl. As¡m¡smo, ésta será la vÍa por la que los med¡os de comunicación elegidos
tomarán conocim¡ento de sus respectivas adjud¡cac¡ones. S¡n perju¡c¡o de lo anterior, el Min¡sterio podrá informar las

mencionadas adjudicac¡ones vía telefónica y/o al correo electrón¡co de la persona coord¡nadora del proyecto.

5.- CONVENTO



En las regiones del pafs el proceso de f¡rma se llevará a cabo en las of¡c¡nas de la Secretaría Regional M¡n¡ster¡a¡ de
Gobierno respect¡va. En la Región Metropolitana, en dependencias de la Unidad de Fondos Concursables del
M¡n¡ster¡o.

El M¡n¡ster¡o podrá as¡mismo ¡mplementar s¡stemas de f¡rma dig¡tal conforme la ley 19.799 de 2002, lo que deberá ser
¡nformado oportunamente.

S¡ los medios de comun¡cac¡ón no se presentaren dentro del plazo ¡nd¡cado en el párrafo pr¡mero, se entenderá que
renunc¡an a los recursos adjud¡cados, l¡berando al M¡nisterio de cualqu¡er responsabilidad. Esta s¡tua€ión facultará a

readjudicar los fondos.

5,2 ElConven¡o de Eiecución considerará, entre ot.o§, lor s¡guiertes contenidos base:

ldentif¡cac¡ón de las panes.

Derechos y obli8aciones de las partes contratantes.
Compromiso de apl¡car con exclus¡vidad los recursos asignados a los objetivos previstos en el proyecto.
Compromiso de rend¡r garantía suf¡ciente del fiel cumpl¡m¡ento del conven¡o,
Compromiso de period¡cidad y desarrollo de ¡nformes tanto acerca de los avances del proyedo, como de su
plena real¡zación (informe final).

Los Convenios de E¡ecuc¡ón serán aprobados mediante resoluc¡ón por la autoridad reg¡onal correspondiente y
comenzarán a regir una vez finalizada su tramitac¡ón adm¡nistrat¡va.

Al momento de la f¡rma de convenio de ejecución del proyedo, es requ¡s¡to fundamental, que las personas naturales

o jurídicas acompañen la sigu¡ente documentación:

Documentac¡ón solicitada para la f¡rma de conv€n¡os de e¡ecuc¡ón:

PERSONAS JURÍDICAS

Cop¡a de los docum€ntos origineles solic¡tedos almomento de postularo sus adualizeciones, segúñ corresponda

GETÍIFICADO qUE ACREO|TE U DIiECTWA O EI. ÍXRECTORIO ACIUAI DE 1A
antiSüedad nosuperlor a se¡s (5)meses desde la f€cha de ¡n¡cio de ponulación álconcuEo y emit¡do por el órga no competente. Almomento de
l¿ postulec¡ón la d¡rectiva o d¡rectorio debe encontreB€ actual¡záda y vigente.

Para el caso de las entidades que el certlficado lo em¡te el conservador de Sienes Ralces, debe veGe reflejadá clarameñte la representac¡ón
leSal¡ y anotaciones mar8jñeles, Además déberá p.esent¡r copie de escritur¿ donde consten los poderes de la representación legalvigente, lá
que deb€ corresponder a l¿ jnd¡crde en elcertific¡dode represent¡ción leg¿|.

Sl el cenificado respect¡vo no acredata los poderer de los represeñtantes legales, no lo iñdividual¡ze deb¡darñente, ño otorga ceñe¿a acercá de
la viSenc¡e de rus facuhades o corresponde a un representante legal dilinto de quien pres¡de el Directorio, procederá lo siguiente según
corresponda:

e) En caso de soc¡edades y empresas indMduáles de respoñseb¡l¡dad limit¡da, deb€á presentaB€ documeñtac¡ón complemeñtáriá: copra
de le ¡nscr¡pc¡ón de const¡tucióñ del medio de comun¡cacjón oloaSedo por el Conseryador de Bienes Raíces y co|nercio, coñ vigencia y
¿notac¡ones marS¡nales. Deberá ¿d¡cionaEe una copia autodzade añte notarfa o arch¡vo jud¡c¡al (con vitenci¿ delúhlmo ¡nstrumento público €n
que se haya otorSado poderes) con indiceción de inexistencia de modif¡cec¡oñes posteriores (copia errtorizade coñ vigenc¡a). El documento
debe.á elar actue liredo y con ent¡güed¿d ¡Eualo inleriora se¡s (6) rñeses contedos d6de le fech. de in¡cio de potulac¡ó; d concurso.

deñlas ásb) ríd tc¿t5ju ellasd¡stinto, d€beránlegal autoriradacoprapresentar
d¡c¡a del instruJU (co vBenc¡¿ público hayá iódel€gado eres)pod

raores bretim ndcertificaposte ¡a notecion del admarSen nto, al ¡nferior sei5ntigü€d ¡8u (6)
desdecontádos fechala de inicio de a

JURfDrca (PODERES), actualizado con una

Cua lq u¡er documeñto queacred¡te fehacientemente ¡a r6¡dañc¡¡ coñeaahl dal ñGdlo de comurkadón postulante, corho por eiemplocuentás
deservic¡os básicos, certillcado de res¡denc¡e emitido por la jiJñta de vecinos respcctiy¡, de€laración juradá áñte noterla, et¿.

Fotocopia simple del E-RUTde lá peIsona.turfdica

cualquier docum€ñto que acrcdite fehac¡eñtemente le rú¡dcnd. p.rrh¡l¡r dc qubñ.a 6t nt n h t!prt..m.dút lct¡l del medio de
comun¡c¡ción, como por ejemPlo cuent¿s de 5e ¡cios báslcot cert¡fic¿do de res¡dencie emltldo por la junta de vec¡nos rcspe;t¡va, d€clardción
jurada eñte notaáa. etc.

E

OOCUi,IE IAOó}{

notaría
otor8ado modificaciones

de deberá

Fotocopie s¡ñple, por ambos lados, de la cédula ¡dent¡dad delo los/las representántes legales, t"Bún corespoñda.



Fotocopia simple, porámbos ledos, d€ la cédula ¡dent¡dad delo los/les répresententes legales, o de l¿ p€Eone natural, segúñ corresponda.

Cedmcado de Antecedentes t¿borales y Prev¡s¡on¿les (F-30)o Cert¡ficado de Cumpllm¡ento de ObllSaciones Leborales y Previs¡onales {F-3G1").
Oidro c.rdltc.do no drb. Fñ..nt¡r d.uds v|.at . y con L lr'¡ra ' o Ratllt'¡', y no dcbe t.ner una ant¡8üedad iSual o inrerior a ms (3)

rneses contádos d6de la fe<ha de ¡ñic¡o d€ postuleción al con€l¡lso. Por lo t¡nto donde se s€ñala Deuda Previs¡oñel debe dec¡r - NO REGISTM -

, no.ceptáñdosq cualqulefotfo documento o aof¡pobante de pe8o.

PERSONAS NATURALES

En caso de que la cuenta bancaria ¡nformada se encuentre sujeta a embargo jud¡c¡al, el Min¡sterio podrá
reas¡gnar a otro proyedo dichos recursos. será obl¡gac¡ón del med¡o respect¡vo dar cuenta de esta
s¡tuación.

En caso de fallecimiento del adjud¡catar¡o 5e d¡stinSu¡rá entre las postulaciones de medios como persona natural y las
postulac¡ones de medios como personas juríd¡cas. En el caso de las personas naturales hab¡endo fallec¡do el
adjudicatar¡o se reas¡gnarán dichos re€ursos a otro proyecto, y no se procederá a firmar el convenio respectivo. En el
caso de las personas juríd¡cas, deberán acreditar su nuevo representante legal, dentro del plazo establecido y se
procederá a la flrma del convenio resped¡vo.

5,3 Garantías de fiel cumplim¡ento

qu¡enes se adjud¡quen el fondo, al momento de suscrib¡r el conven¡o, deberán acompañar UNA GARANÍíA DE FlEt
CUMPLIMIENTO, que corresponderá a un Vale Vista, Depósito a la V¡sta, Boleta Eancar¡a de Garantía o Certificado de
F¡anza, por un monto equivalente al 5% de los recursos adjudicadosla. Deberá ser extendido a nombre del Ministerio
Secretarfa General de Gobierno, RUT. 60.101.000-3, domic¡l¡o Palacio La Moneda S/N, con vencimiento al día 15 de
jun¡o de 2023, tal documento deberá ser acompañado a¡ momento de suscrib¡r el respectivo conven¡o.

Para el caso de las personas jurídicas re8¡das por la Ley N"19.418 (Junta de Vecinos), Ley N'19.253 (Ley lndígena),
Fundaciones, Corporaciones y toda entidad sin fines de lucro, podrán presentar una garantía med¡ante Letra de
Camb¡o, equ¡valente al 100% de los recursos adjudicados. D¡cho documento debe ser firmado ante Notaría y en él se
debe ¡ncluir la frase "S¡n obl¡gac¡ón de protesto". Además, la persona representante legal de la organ¡zación t¡tular
deberá constitu¡rse como codeudora sol¡daria, a favor del Min¡ster¡o Secretaría General de Gobierno, para asegurar la
efectividad de d¡cha Sarantía, lo que podrá constar en la letra de cambio o en otro documento. (Ver Anexo en la
página web informat¡va del M¡nister¡o sobre "lnstrucc¡ones para firma de Letra de Cambio', además descargar el
formato para presentar en Notarías desde el s¡t¡o electrón¡co informat¡vo fondodemedios.gob.cl), la que también
deberá tener fecha de venc¡m¡ento el día 15 de jun¡o de 2023.

Luego de cumplidas todas las obliSac¡ones del conven¡o de Ejecución, y la cert¡ficac¡ón de cierre del proyecto, se
dispondrá la devoluc¡ón de la garantía, acorde con las d¡sposiciones generales del proceso concursal.

a !!!p!7l!trtre5 p rr.Q! cllSlsqlre-crf pjes.tl
Procedamiento:
- H¿ta Clic €n lrA¡Trámite.
- Escriba Su Rut Y Clave, Y H.ga Clic Eñ Entrar. S¡ No Está Reg¡str.do, Cre€ Une Cuenta.
- S€lecc¡one La Opción Certificedo De Cuñpl¡m¡eñto De Obl¡8ec¡ones Labor¿les Y Preyis¡on¿les, Y Cornplete Los Oatos Requer¡dos.
_ Como Resultádo Del fámite, Habá Sol¡c¡tado El Certificádo De Cuñpl¡m¡ento De Obl¡gac¡ones Láborales Y Previsionales, El eue podrá

Obtener Eñ un Plazo 0e Ocho Días Hábiles.
1'5e podá aceptar un monto superiorá15% pero nunc¿ infer¡ora ese por@ntale.

Copia de los docurnentos oriSiñales solicitados alrnomento de postularo sus actuali2aciones, según corresponda.

Fotocopi. simple, porambos lados, de l¿ cédula identidad de la persona natural propietaria delñedio.

Cualquier documento que acredite fehec¡entemente la rú¡dcnda pa]rdat¡Lr dc qulcrE 6tGrtü la prop¡ad¡d ¡obrr al mado da
coñunL¡dóo, como por eiemplo cuentas de seru¡c¡os Ms¡cos, ceñmcado da residencia emit¡rro por la junta de vec¡nos resp€ctfua, dealar¿c¡ón

iur¿d¿ antc notala, etc.

DOCT M:r{TACró

Tamb¡én al momento de la f¡rma del Conven¡o de Ejecución del proyecto, es requ¡s¡to fundamental que la

documentación presentada sea original, salvo en los casos que se man¡f¡esta expresamente lo contrario. En

casos califlcados, podrá aceptarse parte de la documentación en cop¡a simple, lo que será determ¡nado por
el M¡n¡sterio.

El no presentar la documentación requerida dentro del plazo establec¡do en las pre5entes bases para firmar
el convenio, será equivalente a la renuncia de la persona natural o juríd¡ca a los fondos adjudicados.
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5.4 Entrega de recursos, modalidades y cord¡€iones

Una vez aceptados los documentos indicados en los apartados anteriores y verif¡cada la trañitación de la firma del

conven¡o, la entrega de los recursos financ¡eros se efectuará por el total del monto adjudicado, en una sola cuota,
desde la total tram¡tación de la Resolución de la autoridad máxima de la lntendencia que apruebe el Conven¡o de

Ejecución del Proyecto,

La entrega de recursos se real¡zará a través de transferencia electrónica o en su defecto a través de un cheque
nom¡nativo o vale v¡sta cuando se est¡me necesar¡o. Para lo anter¡or el medio de comun¡cación debe cumpl¡r con
todos los requ¡s¡tos y documentos ex¡gidos en las bases. En caso de que el medio presente problemas con el ret¡ro y

cobro de los recursos adjudicados, se podrá hacer término ant¡cipado del convenio.

En el caso de las ¡nst¡tuc¡ones públicas que pudiesen ser adiudicatar¡as, estarán obligadas a entregar un comprobante
de ingreso de los recursos a las arcas ¡nst¡tuc¡onales, de acuerdo a las d¡spos¡ciones de la Resoluc¡ón N"30/2015

emanada de la contraloría General de la República.

Podrán realizarse desembolsos (gastosl asoc¡ados a la e¡€cuc¡ón del proyecto, a part¡r d€ la efect¡va transferencia
de los recursor, o excepcionalmente a partir del día háb¡l s¡tuiente a la fecha de la resolución d¡dada por la
autor¡dad máxima del Gobierno Regional en v¡rtud de la cual se aprueba el conven¡o,

No obstante lo anterior, en n¡ngún caso podrá realizarse gastos con cargo a la ejecución del proyecto antes de la

fecha de la Resoluc¡ón de la ¡ntendencia que apruebe el Conven¡o de Ejecución del Proyecto. Tampoco se podrán

real¡zar gastos relac¡onados al proyecto con posterior¡dad al plazo final de ejecución ¡nd¡cado en estas bases, salvo

casos calificados y aceptados por este Ministerio. En caso de ¡ncumpl¡miento, d¡chos gastos no podrán ser incluidos en

la rend¡ción final que debe presentar la persona ad¡udicataria al término de la realización de su proyecto y en

consecuencia, serán rechazados.

Los re¡nteSros de fondos no ut¡lizados, se realizarán a través de depós¡tos bancarios a las cuentas de la Seremías

Reg¡onales o del Minister¡o en el caso del área Metropolitana, Cuenta corriente del Banco Estado, a nombre del

M¡n¡sterio Secretaría General de Gob¡erno, según corresponda15.

6.. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENÍO

6.1 Período de e¡ecucióñ

Las actividades que se señalen en los proyectos sólo podrán efectuarse dentro del plazo est¡pulado en las presentes

Bases y/o en el Conven¡o de Ejecución.

El in¡c¡o de ejecución de proyectos comenzará a partir de la efect¡va transferencia de los recursos o,

excepc¡onalmente, a partir del día háb¡l s¡gu¡ente a la fecha de la resolución d¡ctada por la autor¡dad máxima del

Gob¡erno Regional en v¡rtud de la cual se aprueba el convenio. Como plazo máx¡mo de ejecuc¡ón se fi¡a el día O0 de

noviembre de 2022.

Se podrá solic¡tar fundadamente al M¡nisterio la extensión del plazo de ejecuc¡ón hasta por un máx¡mo de 5 días

corridos más, e5 decir, hasta el día 9 de noviembrc de 2022. La sol¡c¡tud se deberá reallzar por escr¡to, antes del día

04 de noviembre de 2022 y corresponderá al M¡nister¡o ponderarla y autorizarla si correspond¡ere. Ante la

eventualidad que haya un retraso en la entrega de los recursos, los proyedos deberán ajustarse a las fechas

establecidas en bases o en la nueva resolución del calendario. En caso de que se requiera una prórroga adicional que

se encuentre por sobre las fechas establecidas en las bases, el/la SEREMI en regiones o el/la Encargado/a de la Unidad

de Fondos concursables en la Reg¡ón Metropolitana, podrá autorizar o rechazar dicha sol¡citud de extensión, de

acuerdo a los antecedentes presentados por el medio de comunicación.

6.2 Segu¡miento de los p.oyectos

El seguim¡ento coresponderá al Consejo Regional con la asesorfa del Minister¡o, el que en ejercic¡o de su facultad,
designará a una persona del funcionariado para el acompañam¡ento técnico y f¡nanciero.

Corresponderá a los Consejos Regionales con la asesoría del M¡n¡ster¡o Secretaría General de Gobierno, real¡zar el

seguimiento y evaluación de los proyectos en ejecución, sin perju¡c¡o de lo d¡spuesto en el artículo 2e del Reglamento

de Fondo de Medios15.

15 para saber elnúmero de cuente de la región para poder real¡¡er los re¡ntegros, debe contecter alencargado/a delFondoen la región.

'u Aniarlo 2".- El Fondo será admiñistrado por el M¡n¡sterio Secretaría General de Gob¡emo, qu¡en deberá coord¡nar, realirar el seguimiento Y

evelueren conjunto con las Reg¡ones las distintas etapas de llamado, selecclón ye§¡8nación delFondo.
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El Consejo Reg¡onal (a través de la persona designada) no tendrá acceso a antecedentes relacionados a otras etapas
del concurso d¡st¡ntas al segu¡miento. Sin embargo, tendrá acceso, en todo momento, a las act¡v¡dades de ejecución
del proyecto: PDF de proyectos, a participar de segu¡m¡entos tanto presenciales como remotos a través de
her.amientas web, y a las etapas de implementación y ejecución del mismo, pe.o el Consejo no podrá realizar control
de la documentac¡ón de etapas prev¡as a la etapa de segu¡m¡ento, las que son de responsabil¡dad del M¡n¡sterio
Secretaria General de Gobierno.

En cada uno de los seguimientos que se realicen, el medio de comunicac¡ón deberá acompañar un elado de avance
del proyecto, donde deberá presentar, por e¡emplo, compras realizadas a la fecha, boletas de honorarios,
fotograffas de act¡v¡dades, entre otros registros- El número de segu¡m¡entos podé var¡ar, de acu€rdo a las

necesidades reg¡onales, pero en ningún caso podrá ser ¡nferior a 2 (dos segu¡m¡entos), sean estos de forma remota
y/o presenc¡al, indistintamente.lT

En el mismo sent¡do, según normativas apl¡cables, el Min¡sterio podrá d¡sponer de plataformas d¡g¡tales para la

rend¡ción y seguim¡ento delfondo, lo que deberá ser informado oportunamente.

6.4 Capac¡taciones técn¡cas y f¡rancieras

Previo al concurso, se est¡ma real¡zar una capac¡tac¡ón E-Learning 
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con enfoque en fondos concursables, elaboración
de proyectos, ¡ntroducc¡ón a Ias bases, a la plataforma en línea Fondos.gob.cly postulac¡ón en la m¡sma.

Con posterioridad a la adiud¡cación de los proyectos los med¡os adjud¡catarios deberán asistir a una capacitac¡ón de
caráder obl¡gator¡a sobre la gestión admin¡strativa y financiera de proyectos. Las fechas y programación de ambas
capacitac¡ones serán ¡nformadas oportunamente, med¡ante not¡fi€ación por correo electrónico d¡r¡gido alcoordinador
del proyecto.

Como apoyo al proceso de postulación, las bases del presente concurso, instructivo de apoyo a la postulación u otros,
podrán ser descargados desde el sit¡o web ¡nformat¡vo fondodemedios.gob.cl, Los instructivos estarán dispon¡bles a
pan¡r del ¡nic¡o del per¡odo de postulac¡ón, y también podrán ser solicitados en la Un¡dad de Fondos Concursables del
M¡nister¡o en el caso de la Región Metropol¡tana y en las respect¡vas SEREMIAS en regiones.

Los ámbitos y modalidades asociadas a las capacitac¡ones serán oportunamente ¡nformados por el Ministerio, a través
de los canales establecidos en los procesos de postulación, de acuerdo con el cronograma general del concurso.

5.5 Mod¡ficac¡one5

13
Los encá4edos regioñales deberáñ remit¡rse al lnstructivo v¡gente respecto del proced¡m¡ento par¿ la real¡¿ación d€ r€Cuiñ¡entos

En elc¡so de noalcanuara aealirer la capec¡tación en formeto E-téeming, se rcaliuerá de ñañerá presencial.

Asim¡smo, el Consejo Re8ional podrá, en conjunto y en coordinac¡ón con el Min¡ster¡o, real¡zar visitas a terreno,
evaluar, revisar proced¡m¡entos, ver¡ficac¡ón de h¡tos del proyecto, entre otros. Todo lo anterior para constatar la

ejecuc¡ón y el cumpl¡m¡ento de las normas apl¡cables y los acuerdos contenidos en el convenio. El medio se encuentra
obl¡gado a prestar toda la colaboración necesaria en tal sentido.

Así, será responsabil¡dad de qu¡en coord¡ne el proyedo informar todo cambio de c¡rcunstanc¡as, situac¡ones o hechos
que entorpezcan las deb¡das d¡l¡genc¡as de segu¡m¡ento. De lo contrario se considerará lo ¡nd¡cado en el punto 7,2,
sanc¡ones por incumplim¡ento.

5.3 lnformes de avance f¡nana¡eros, técn¡cos y med¡das corredivas

El M¡nister¡o podrá sol¡c¡tar a los ejecutores de proyectos ¡nformes de avance.

En el caso de las ¡nstituciones públ¡cas que pudiesen ser adjud¡catar¡as, estarán obl¡gadas a entregar ¡nformes
mensuales, de acuerdo a las d¡spos¡ciones de la Resoluc¡ón N'30/2015 emanada de la Contraloría General de la

Repúbl¡ca, refer¡da a rend¡c¡ón de cuentas, plazos de entrega, formatos de rendición, documentación de respaldo, etc.
Dicha normat¡va será extens¡ble, en lo que sea apl¡cable, al resto de las adjud¡catarias.

El M¡n¡ster¡o podrá d¡sponer otro t¡po de acciones de €apacitac¡ón y acompañam¡ento, como parte de las acc¡ones de
buena práctica en el seguim¡ento de la ¡n¡c¡at¡va concursada, de acuerdo con los objet¡vos del fondo y de la propuesta
técnica adjudicada.

No se podrá sust¡tuir, modificar o el¡m¡nar actividades, Sastos o med¡os de ver¡ficación contenidos y comprometidos
en los proyectos aprobados por la Comis¡ón Reg¡onal respect¡va, asícomo tampoco las des¡gnaciones de las personas
que part¡ciparán del proyecto en cal¡dad de honorarios, s¡n que ex¡sta una autor¡zación expresa por parte de este
M¡nister¡o, previo la presentac¡ón formal de la pet¡ción, la que s¡empre será fundada.
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El proced¡m¡ento específ¡co para solicitar cualqu¡er sustitución, mod¡f¡cación o eliminación será:

Presentac¡ón de carta firmada por la persona representante legal del medio o la persona coord¡nadora del
proyecto d¡r¡gida, en regiones a la Secretaría Regional M¡n¡ster¡al y en la Reg¡ón Metropolitana a la Un¡dad de

Fondos del M¡n¡ster¡o. En caso de requerir alguna modificación, tendrá que estar en conocimiento tanto
del/la Representante Legal, como el/la Coord¡nador/a del proyecto. Para efectos legales y de ejecución del
proyecto, la f¡gura del/la Representante Legal pr¡mará por sobre la figura del/la Coordinador/a.

La carta deberá expresar fundadamente el mot¡vo por el cual requ¡ere la recalendarización de las act¡vidades,

la reestrudurac¡ón de su presupuesto, la prórroga del plazo de ejecuc¡ón o las modif¡cac¡ones en las

des¡gnaciones de las personas que participarán del proyecto en calidad de personal a honorar¡os.

El M¡nister¡o evaluará la procedenc¡a de los cambios requeridos, a fin de no alterar los objet¡vos de la

¡niciativa.

Los cambios en act¡v¡dades o presupuesto asoc¡ados a b¡enes, equipos humanos o activ¡dades, deberán ser
equ¡valentes con los ítems o áreas profesionales in¡c¡ales, se8ún corresponda.

El medio de comun¡cación adjudicado podrá sol¡citar como máximo dos (2) cartas con modificaciones,
quedando a criterio del M¡nister¡o autorizar lo sol¡citado. Cada carta considerará como máximo dos (2)

soli€¡tud de modificación, La autorización de las mod¡ficac¡ones solic¡tadas dentro de la carta petic¡ón,
quedará baio responsabi¡¡dad del Serem¡ en caso de regiones y de la jefatura de la Un¡dad de Fondos

concursables para el caso de la Región Metropol¡tana. No se aceptarán cartas que presente má5 de 2
modificaciones y será rechazada de plano.

Respecto de las actividades comprometidas en el proyecto, sólo se podrá actual¡zar en cuanto al lugar y
fecha; y podrá reducirse la cantidad, de exist¡r una rebaja presupuestar¡a que just¡flque aquello, no obstante,

deberá real¡zarse una cant¡dad de adividades proporc¡onal al monto adjud¡cado. En caso de retraso en la
entrega de recursos, lo que ¡mplicaría una recalendarizac¡ón de actividades por parte de los med¡os de

comunicación ad.iudicados, no será necesario que dicho envío sea través de una de las dos (2) cartas de

mod¡f¡cac¡ón, bastará el envío a través de correo electrónico con la ¡nformac¡ón adjunta.

En el caso que un medio de comun¡cac¡ón sol¡cite modif¡caciones presupuestarias de un ftem a otro, estas no
podrán superar más ellá del 25% del presupuesto adjudlcado aproximadamente en cada ítem. Cada solic¡tud
de modif¡cación debe ser muy bien just¡f¡cada y debe guardar directa relac¡ón con el proyecto que se está

ejecutando. Cualqu¡er solicitud o modificación, deberá ser revisado y autorizado por el por el/la Seremi para

el caso de re8¡ones y la jefatura de la Un¡dad de Fondos Concursables para el caso de la Región
Metropol¡tana.

Todas las consultas realizadas desde regiones (Seremias) al n¡vel central (Un¡dad de Fondos concursables),
serán cons¡deradas como sugerencias, la determinac¡ón final la debe tomar cada Seremi. de acuerdo a la

real¡dad reg¡onal.

Para el caso de cambios de fechas, además de fundamentar la sol¡c¡tud, el medio establecerá el día exacto y el horario
en que se efectuará la act¡vidad modificada. Serán rechazadas de plano las solicitudes en que no se especifique el
nuevo plazo y horario de ejecuc¡ón.

El Minister¡o comunicará a través de ¡os canales def¡nidos el rechazo o autor¡zación de la solic¡tud.

Al aceptarse Ia mod¡ficac¡ón de plazos de ejecuc¡ón, automáticamente se prorrogará el plazo de rendic¡ón. El nuevo
plazo de rendición corresponderá a la fecha ¡n¡c¡al de rendición más el aumento en número de días corridos igual que
elque se haya autorizado para la eiecu€¡ón.

Con todo, el plazo para presentar cualqu¡er solic¡tud de modif¡cación vencerá el día 4 de noúembre de 2022, Todo
camb¡o en la ¡n¡c¡at¡va concursal ad.iudicada, deberá enmarcarse dentro del cronograma generaldel concurso.

cabe señalar que ¡a autor¡¿ac¡ón para aceptar o rechazar mod¡ficac¡ones quedará a cr¡ter¡o de cada reg¡ón a través de
su respect¡vo seremi, y para el caso de la Región Metropol¡tana la aceptac¡ón o rechazo estará a aargo d" l" ¡"fatrr"
de la Unidad de Fondos Concursables.

5.6 Canales de corñun¡cac¡ón lon la institu.ión

La comun¡cac¡ón en ésta y en todas las etapas del proceso se hará a través de las respectivas seremías de Gob¡erno,para el caso de re8¡ones y de la unidad de Fondos concursables del Ministerio, para el caso de la Reg¡ón
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Si el coordinador de un proyecto figura con el pago de honorarios (.emunerac¡ón) y se demuestra que éste no está
prestando la colaboración necesar¡a para con el Min¡ster¡o en el proceso de segu¡mientos, ejecuc¡ón y rend¡c¡ón de
proyedos (ausenc¡a de retroal¡mentac¡ón vía correo electrónico, ausenc¡a y/o postergac¡ón re¡terada de
seguim¡entos, entre otros relacionados), se podrá rechazar el Sasto de d¡cho honorar¡o, lo cual deberá not¡f¡carse a

través de carta dirigida al Representante Legal del Medio de Comunicación, sol¡c¡tando la rest¡tuc¡ón de d¡chos
recursos. El no cumpl¡m¡ento de lo anteriormente ¡ndicado podrá ser causal de térm¡no anticipado del convenio.

Ante incumpl¡m¡entos graves, lo que será ponderado por el M¡nister¡o, los antecedentes serán remitidos al Consejo de
Defensa del Estado.

La adulterac¡ón de cualquier boleta o factura acompañada a una rend¡c¡ón será considerado un ¡ncumpl¡m¡ento grave

El med¡o de comun¡cación que haya ¡ncumplido sus obligaciones para con el Min¡ster¡o quedará inhab¡litado para
postular a futuros concursos hasta que enm¡ende o regular¡ce su situación.

7.3 lntormes f¡nales f¡nanc¡eros y técnicos

La fecha de término en la ejecución del proyecto y en consecuencia, para efectuar gastos con cargo al proyedo, no
podrá ser poster¡or al 03 de noviembre de 2021, salvo que se haya sol¡c¡tado extens¡ón del plazo. En aquel caso de
haber finalizado de ejecutar el 04 de nov¡embre, el plazo de entrega del informe f¡nal será hasta el día 18 de
noviembre de 2022.

EI ¡nforme de rend¡c¡ón t¡ene por objeto que el medio de comun¡cac¡ón r¡nda cuenta tanto de la gest¡ón financiera,
como de la ejecución y cumplim¡ento de las act¡v¡dades, obiet¡vos y metas del proyecto. El plazo para entregar la

rendición será de 10 días háb¡les, una vez f¡nal¡zado el periodo de ejecución del proyecto, o en su defecto una vez
finalizado el periodo de ejecuc¡ón del concurso. Si 5e ext¡ende el plazo de ejecuc¡ón, se contarán los 10 días desde el
término de la extensión de ejecución.

Junto a dicho ¡nforme, deberán acompañarse todos los medios de verificac¡ón comprometidos y ex¡g¡dos, además de
los documentos de respaldo de los gastos f¡nanc¡eros en or¡g¡nal (boletas, faduras y comprobantes de pago a nombre
de la razón soc¡al del medio de comunicación, invitaciones, entre otros).

Para efectuar la rend¡ción y c¡erre del proyecto ex¡stirá un formato que será entregado por el Minister¡o (formulario
de rendición u otro aplicable) y podrá ser descargado desde el s¡t¡o web informat¡vo fondodemedios.gob.cl u otro
medio habilitado para ello por el Ministerio.

Los medios de ver¡ficac¡ón autorizados y que den cuenta de las act¡v¡dades realizadas y los resultados del proyecto
podrán ser los s¡guientes:

Listas de asistencia con nombre completo, correo electrónico (si tuv¡ere) y sus respect¡vas flrmas, de las
personas que part¡ciparon de las actividades compromet¡das en el proyecto. Podrá además ¡ncluirse el
número de RUT, dirección y/u otros med¡os de contacto (teléfono o teléfono móvil).

crabac¡ones, F¡lmaciones o producciones aud¡o/visuales en CD, DVD, Blue-Ray o cualqu¡er otro soporte,

Ejemplar or¡g¡nal del mater¡al de difusión util¡zado, como por ejemplo: ¡nvitaciones, af¡ches, bolet¡nes,
dípt¡cos, trípticos, d¡ploma5, cert¡ficados, flyers, entre otros, como fotos impresas si proced¡ere para el caso
de lienzos, gigantografías, pendones, telones de fondo, o cualqu¡er otro declarado/indiv¡dual¡zado en el
proyecto.

Documentos or¡ginales de evaluaciones a participantes, encuestas de satisfacción, pruebas, controles,
informes de evaluac¡ón o de gestión del personal honorarios, entre otros.

Ejemplar original de cada producción escrita, ¡nformes, estudios, memor¡as, reportes, entre otros.

Grabaciones de producciones para rad¡od¡fusión en CD, DVD, Blue-Ray o cualqu¡er otro sopone.

otros medios de verificación compromet¡dos en la propuesta técn¡ca y no ¡nclu¡dos precedentemente, o
cualqu¡er otro med¡o de ver¡ficac¡ón requeridos por normas apl¡cables.

No se aceptaran fotocopias o do€umentos con enmiendas de n¡ngún t¡po.

FotografÍas de todas las act¡vidades o acciones.
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Metropol¡tana. El medio de comunicac¡ón del M¡n¡ster¡o con los postulantes y adjud¡catarios será el correo electrónico
de la persona coordinadora del proyedo.

El Minister¡o podrá ¡mplementar órganos y canales específicos de comun¡caciones, aprovechando el uso de

tecnoloBías de ¡nformac¡ón.

7.- CIERRE Y RENDICIÓN DE CUENTAS

7.1 Cierre ant¡cipado de los proyectos

El incumplimiento por parte del med¡o adjudicado de cualquiera de las obl¡gac¡ones establecidas en las presentes

bases, sus anexos, el Conven¡o de Ejecuc¡ón, las leyes o el reglamento v¡gente que r¡gen la erecuc¡ón del proyecto,

facultará al Min¡ster¡o o la Seremía a poner térm¡no un¡lateral, ¡nmed¡ato y antic¡pado al referido conven¡o, bastando
para ello la sola notificación al correo electrónico de ¡a persona coordinadora.

Term¡nada ant¡c¡padamente la ejecución de un proyecto, se deberá reintegrar total o parc¡almente los fondos

adiudicados en el plazo de diez (10) días háb¡les, contados desde el término del respectivo convenio. Además de

sol¡c¡tar los re¡ntegros que correspondan el M¡nisterio, podrá hacer efect¡va la garantía que para tales efedos se

const¡tuyó y ejercer las acciones legales que en derecho pud¡eren proceder.

El ¡ncumplimiento de las normas gráf¡cas, de publicidad y difusión de los proyectos (detalladas más adelante), o uso

inadecuado del nombre o logos del Minister¡o o del Consejo Reg¡onal, constituyen una causal de término ant¡c¡pado

del respect¡vo convenio de ejecuc¡ón.

5¡ dentro del segu¡miento/acompañam¡ento se da cuenta de que el medio de comunicac¡ón no está eiecutando de
acuerdo a lo establec¡do tanto en las bases, como en el proyecto, o de acuerdo a la reprogramación de actividades, o

de acuerdo a las solic¡tudes de mod¡ficac¡ones aceptadas por el Minister¡o, poniendo en riesgo los recursos as¡gnados

al proyecto, const¡tuirá causal de término antic¡pado del respedivo convenio de ejecuc¡ón, de acuerdo a lo

establec¡do en el Punto 7.2: Sanc¡ones por incumpl¡m¡ento.

El med¡o adjud¡catar¡o podrá sol¡c¡tar el término antic¡pado del Conven¡o de Ejecuc¡ón med¡ante una sol¡citud escr¡ta,

acompañada de los antecedentes que fundamentan d¡cha pet¡c¡ón. En el caso de ser aceptada, se autorizará el
término ant¡cipado, y se real¡zará una resoc¡alizac¡ón del convenio.

Asimismo, se podrá term¡nar anticipadamente el convenio por causas no ¡mputables al medio (como casos fortuitos o
de fuena mayor), las cuales serán califlcadas debidamente por el M¡n¡ster¡o,

7.2 Sanciones 9or incumpl¡miento

S¡ no fuera presentado el informe final de rendic¡ón o existieren observaciones o errores a lo informado, el Ministerio
solic¡tará al medio de comun¡cac¡ón social que presente, enm¡ende, corrija o complemente dicho ¡nforme. La solicitud
se real¡zará mediante una Carta de Observac¡ones remitida al correo electrón¡co de la persona coordinadora del
proyecto, que dentro del plazo de cinco (5) días hábiles deberá dar respuesta.

De no presentar el ¡nforme f¡nal de rendición o enmendar, corregir o responder satisfactoriamente las observaciones
en t¡empo y forma, se enviará al med¡o, una Carta de Requer¡miento en v¡rtud de la €ual tendrá un plazo fatal de c¡nco
(5)días háb¡les para dar cumpl¡miento al requerimiento del Min¡sterio.

Venc¡do este plazo y no cumpliéndose la obligación de rendir cuenta o de enmendar los errores observados, el
M¡nister¡o rechazará la rendición de cuentas y podrá hacer término antic¡pado del convenio procediendo a ex¡g¡r tanto
el reintegro total, €omo el parcial del gasto, y/o hacer efect¡vas las garantías de fiel cumpl¡miento que correspondan,
Lo anterior, será not¡f¡cado al med¡o a través de correo electrónico, dando un últ¡mo plazo de 10 días hábiles para
re¡ntegrar los recursos.

El acatam¡ento de las obligac¡ones asoc¡adas a normas gráfi€as se ver¡ficarán junto al ¡nforme de rendición del
proyecto y su incumpl¡m¡ento facultará al Min¡ster¡o para ¡mponer una multa equ¡valente al 20% del monto
adjudicado. El plazo para enterar la multa será de 15 (qu¡nce) días háb¡les, contados desde el requer¡m¡ento real¡zado
por el M¡nister¡o, Lo anterior, s¡n perju¡c¡o de los recursos administrativos que pud¡eran entablarse contra esa sanción.

En el caso que se constate que alguna porc¡ón de los recursos no fueron destinados a la ejecuc¡ón del proyecto, se
rem¡tirán los antecedentes al Consejo de Defensa del Estado con la finalidad de e.jercer las acc¡ones legales que en
derecho pudieren proceder.
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Respecto de los comprobantes de gastos, como facturas, boletas o comprobantes de pagos emit¡dos por terceras
personas, deberán observarse las s¡gu¡entes cond¡ciones:

Todos los galos deberán estar respaldados con boletas, facturas o comprobantes de pago emit¡das a

nombre de la razón soc¡al del medio de comunicac¡ón que se adjud¡có los recursos y desglosados de acuerdo
a los ítem que fueron aprobados por el Consejo Reg¡onal luego de la evaluac¡ón del proyecto y su respectiva
asignac¡ón.

Todos los medios de comun¡cación que estén afectos a lVA, tendrán que rendir las facturas por el valor total
NETO (s¡n IVA) en or¡t¡nel, estas facturas orig¡nales quedarán en poder del M¡n¡ster¡o. No obstante, en casos

cal¡ficados podrán aceptarse en subsidio de la documentación original, copias o fotocop¡as deb¡damente
autentificadas por la o el min¡stro de fe o la o el func¡onario correspondiente.

Serán respaldados en or¡g¡nal y rend¡das de acuerdo a los ítems en que fueron aprobados. En n¡ngún caso se

aceptarán gufas de despacho como respaldo comercial que just¡f¡que los gastos.

Si el medio r¡ndiera en el informe gastos respaldados con documentos en fotocopia, serán rechazados, salvo
autorizac¡ón del M¡n¡ster¡o.

Si el medio r¡nde boletas de honorar¡os e h¡zo la retención, deberá además acompañar el respectivo
formulario 29 que acredita el paSo de d¡cha retención. 5¡ el medio rinde l¡quidaciones de sueldo, deberá
además acompañar los respect¡vos pagos de cot¡zaciones previs¡onales del mes correspondiente.

Las boletas de honorarios deben ser extend¡das a nombre del med¡o de comunicación, señalando en detalle
el servicio prestado, el monto pagado y espec¡f¡cando en la glosa de esta, que es un proyecto financ¡ado por
€l M¡n¡sterio Secretarfa General d€ Gob¡erno, tamb¡én se considerarán vál¡das referenc¡as al f¡nanciamiento
como por ejemplo: "Proyedo f¡nanc¡ado por MSGG año 2022", "Proyecto f¡nanciado por FFMCS año 2022",
"Proyedo financ¡ado por Fondo de Medios año 2022", "Proyecto para proyecto (Nombre del Proyedo del
FFMCS) año 2022" o cualqu¡er otra que haga una referenc¡a clara al f¡nanciam¡ento del Ministerio o del
Fondo de Med¡os.

Las Boletas de Honorar¡os deberán ven¡r firmadas por la persona que emit¡ó la boleta

Las boletas y facturas deberán estar timbradas por el Servic¡o de lmpuestos lnternos, salvo que se acred¡te
que ello no fuese legalmente procedente. La val¡dez en el timbraje de boletas y faduras se realizará
¡nternamente a través de la pág¡na del5llle. Las compras efectuadas en zona Franca deben estar respaldadas
con boletas y facturas exentas de impuestos tal como Io establece la ley 825 del ¡mpuesto lVA.

No se podrá incorporar propinas y RUT para acumulación de puntos del reta¡l dentro de las boletas y facturas,
estas serán rechazadas. En el caso del pago de propinas, estas serán descontadas del valor total al momento
de rendir boletas y/o facturas que incorporen montos por d¡cho servic¡o.

Las facturas deben ser emitidas a nombre de la razón soc¡al del medio de comun¡cación y no a nombre de la
persona que ostenta la representación legal, además de incluir detalle del gasto efectuado. En ningún caso se
aceptará la adqu¡sición de un bien mater¡al o insumo que no figure a nombre del med¡o de comunicación que
ejecuta el proyecto. N¡nguna boleta o factura podrá ser emit¡da a nombre del Gobierno Reg¡onal o del
M¡n¡sterio Secretaría General de Gobierno.

Respedo a las compras realizadas en el extranjero, los gastos deberán estar ¡nd¡cados tanto en moneda
nacional, como extranjera expresada en dólar observado del día de la operación. Deberá detallarse la
¡ndividual¡zac¡ón y dom¡c¡lio de quien vende o presta el serv¡c¡o, naturaleza, objeto, fecha y monto de
operación. Además, se acred¡tará el efect¡vo pago o exenc¡ón de los derechos aduaneros involucrados y los
documentos que acrediten la ¡nternación de las especies adquiridas. Los comprobantes de Sastos, en los
casos que sean pos¡bles, deberán ser emitidos a nombre del med¡o de comunicac¡ón o just¡flcar caso en
contrar¡o.

Se deberá realizar sólo compras en efect¡vo o tar.¡eta de débito, quedando estr¡ctamente prohib¡do real¡zar
compras con tarjeta de crédito, salvo en casos calif¡cados. Esto últ¡mo deberá ser autorizado solo por el
Ministerio.

Las boletas y facturas no podrán enmendarse en su valor y fecha, de lo contrar¡o se considerarán
adulteradas, lo cual const¡tuye un ¡ncumpl¡m¡ento grave,
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Se aceptarán boletas de venta por un monto máximo de 1 UIM I 50.(m,- (c¡ncuenta mil pe5o5

aprox¡madamente). Todo gasto superior que se real¡ce debe estar documentado por una fadura y en los
casos que lo amer¡te, se aceptará la boleta que detalle en su conten¡do los b¡enes o serv¡cios adquir¡dos.

Los do€umentos (comprobantes) a rendir deberán considerar la norma de montos establecida en la Ley N'
20.956 sobre redondeo de pagos en d¡nero. s¡ el monto final termina entre S1 y S5, se redondea hacia la

decena infer¡or; redondeando hac¡a la decena super¡or, para montos terminados entre 56 y S9.

No se aceptaran fotocop¡as o documentos con enm¡endas de n¡ngún tipo

Si al término de la ejecución del proyecto no se ha util¡zado la total¡dad de los re€ursos transferidos, por rechazo de
gastos o excedentes, éstos deben ser reintegrados al Min¡ster¡o mediante depósito en d¡nero efectivo en la cuenta del
M¡n¡ster¡o o de las SEREMIAS respect¡vas (las transferenc¡as electrónicas también serán consideradas como depósito
en d¡nero efect¡vo) o vale v¡sta a nombre del M¡n¡sterio,

Una vez aprobado el ¡nforme f¡nal a que hace referencia este punto, corresponderá al Minister¡o certificar la total
ejecuc¡ón del proyedo, declarar su c¡erre sat¡sfactorio y devolver el instrumento entregado en garantía si proced¡ere,

una vez conclu¡dos los procesos internos. D¡cho trámite se hará mediante carta de fiel cumplim¡ento.

Las ¡nstituciones públ¡cas que pudiesen acceder a los fondos de med¡os, estarán obl¡gadas a entregar informes
mensuales, de acuerdo a las disposic¡ones de la Resoluc¡ón N'30/2015 emit¡da por la Contraloría General de la
Repúbl¡ca, referida a rendición de cuentas, plazos de entrega, formatos de rend¡c¡ón, documentación de respaldo, etc.

D¡cha normat¡va será extens¡ble, en lo que sea apl¡cable, al resto de las inst¡tuc¡ones adjud¡catarias. (Ver mayores

detalles en ¡nstructivo de rendic¡ón financiera d¡sponible en página web informativa del Ministerio)

7.4 Publicidad y/o difusión

Es obligación del adjud¡catar¡o o adjud¡cataria que los produdos señalen de manera visible la fuente de
f¡nanc¡am¡ento que es el Fondo de Med¡os, incluyendo el logo ¡nstituc¡onal del M¡n¡sterio Secretaría General de
Gobierno y del Consejo Re8¡onal, que será proporc¡onado por las personas encargadas del Fondo en cada región.

Cabe señalar, que el ¡solo8o se encuentra registrado en el Reg¡stro de Propiedad lntelectual. Por ende, en caso de uso
¡ndeb¡do o no autor¡zado previamente, se podría ¡ncurrir en responsab¡lidad civil y penal, además del eventual
término unilateral, inmed¡ato y anticipado del Convenio de Ejecuc¡ón respect¡vo.

Para ut¡lizar el ¡solo8o, uso de fotografías alus¡vas al M¡n¡sterio o a[ Gobierno de Chile, o requer¡r alguno d¡seño
especial, el medio podrá contactar a la contraparte técnica de¡ Minister¡o encargada de las consultas o seguimientos
de los proyectot a fin de seguir los lineamientos del Manual de normas gráficos enunc¡ados anter¡ormente.

El incumplim¡ento de esta obliSac¡ón facultará al Min¡ster¡o para rechazar el gasto que corresponda, así como adoptar
cualquiera de las medidas que las presentes bases establecen.

7.5 Mención y Espá€¡os

Los medios de comunicación social adiudicados t¡enen el deber de promover y difund¡r la realizac¡ón del proyecto ensu comunidad durante y con posterior¡dad a su ejecución, según los s¡guientes soportes:

a. Lienzos y pasacalles

Los loSotipos del consejo Regional y del M¡nister¡o secretaría General de Gobierno, deberán abarcar enconiunto aproximadamente el 20% de la superfic¡e del tamaño de la pieza gráfica, y poárán ¡r; Ia izquierda ola derecha de éste, ¡ndistintamente. Además se deberá hacer alusión textual del financiamiento delMin¡ster¡o Secretaría General de Gobierno.

b. Pendones

E

Los gastos realizados fuera de los plazos establec¡dos en estas bases, no podrán, en caso alguno, ser incluidos en la
rendición f¡nal que debe presentar el med¡o al término de la realización de su proyecto y en consecuencia, se

procederá a su rechazo, con la excepción de aquellos que hayan sido deb¡damente autor¡zados por el M¡nisterio
prev¡o a su ejecuc¡ón.

Los reintegros deberán ser informados adjuntando el comprobante de depós¡to o transferencia respect¡va.

El uso se hará en conformidad con las normas gráf¡cas del Gobierno de Ch¡le, contenidas en el portal kitdig¡tal.gob.cl
para evitar ¡ncurrir en errores, se recom¡enda siempre aplicar el isologo a partir del documento o formato d¡g¡tal
orig¡nal d¡spon¡ble en d¡cho portal.
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Los logot¡pos del Consejo Reg¡onal y del Min¡ster¡o Secretaría General de Gob¡erno, deberán abarcar en

conjunto aprox¡madamente el 10% de la superfic¡e del tamaño de la p¡eza gráf¡ca, y podrán ir en la parte

super¡or o inferior de éste, ind¡st¡ntamente. Además se deberá hacer alusión textual del f¡nanciam¡ento del

Min¡sterio Secretaría General de Gobierno.

Telones de fondo y "gigantotrafías"
Los logotipos del Consejo Regional y del M¡n¡ster¡o Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en

conjunto aproximadamente el 20% de la supelicie del tamaño de la p¡eza gráf¡ca, y deberán ¡r en la parte

super¡or, al lado derecho o izquierdo de ésta, ind¡stintamente. Además se deberá hacer alusión textual del
financiam¡ento del Min¡ster¡o Secretarfa General de Gobierno.

d. Afiches
Los logotipos del Consejo Regional y del Min¡sterio Secretarfa General de Gobierno deberán abarcar en

coniunto aproximadamente el 10% de la superfic¡e del tamaño de la p¡eza gráfica, y podrán ¡r a la izqu¡erda o
a la derecha de éste, ind¡stintamente.

Además se deberá hacer alus¡ón textual del financiam¡ento del Minister¡o Secretaría General de Gobierno.

Catálogos y publ¡ca€¡ones llibros, trípticos y otros)
Los logotipos del consejo Regional y del M¡nisterio Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en

coniunto aproximadamente el 10% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y podrán ¡r en la portada o
contratapa ¡nd¡stintamente. Además se deberá hacer alus¡ón textual del financiamiento del M¡nisterio
secreta ría Generalde Gob¡erno.

lnvitaciones, tarjetas promocionales, flayers, volantes y 5¡m¡lares

Los logotipos del Conseio Reg¡onal y del M¡n¡sterio deberán abarcar en conjunto aproximadamente el 10% de

la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y podrán ¡r en eltiro o retiro ¡nd¡st¡ntamente. Además se deberá

hacer alus¡ón textual al financiam¡ento del M¡n¡sterio Secretaría General de Gobierno, en los vocat¡vos de la

¡nvitac¡ón.

g. Diplomas y galvanos de pfemiac¡ón o reconocimiento
Los loSotipos del Conseio Regional y del Ministerio Secretarfa General de Gob¡erno deberán abarcar en

con.iunto aprox¡madamente el 10% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica, y pod¡'án ir en la parte

superior o inferior. Además se deberá hacer alus¡ón textual del financiamiento del M¡n¡ster¡o Secretaría

Generalde Gobierno.

h. Transm¡s¡onesrad¡ales
Por cada transmis¡ón, las rad¡os harán menciones sobre la fuente de f¡nanciam¡ento, que permite eiecutar los
proyectos del Fondo de Medios de Comunicación. Éstas deberán ser emitidas al com¡enzo o al térm¡no de la
em¡sión del respectivo proyeclo, La cuña radial será la siguiente: "Este prcgromo llego o Ud./Uds. qrocios ol
finonciomieoto del Fondo de Fomento de Medios de Comunicdción Sociol del cobieno de Chile y del
Consejo Reg¡onol".

Publ¡cac¡ones en páginas web
Los logotipos del Consejo Regional y del M¡nister¡o Secretarfa General de Gobierno deberán abarcar en
coniunto aproximadamente el 10% de la superficie del tamaño de la pát¡na donde está publ¡cado el proyecto
(que se está viendo en el momento respecto del encuadre de la pantalla con zoom de 1OO% y visto desde un
computador). Además se deberá hacer alus¡ón textua¡ del f¡nanciamiento del M¡n¡ster¡o Secretaría General
de Gobierno. El med¡o de comunicac¡ón deberá incorporar banner o un acceso claro al inicio de la página
web, donde se pueda acceder a las publ¡caciones del proyecto (con el total de podcas! program"g audios,
etc.) donde además se ¡ncorporen los isologos y alus¡ón textual,

Para el caso de otras plataformas d¡g¡tales, se especifica lo s¡gu¡ente:

Para el caso de Rad¡os onl¡ne, deberá hacerse la s¡gu¡ente mención al com¡enzo o al término de la em¡sióndel respectivo programat "Este prog,o¡no llego o ud./tds. gtdcios ol finonciam¡ento del Fondo de Fomentode Med¡os de Comunicoción socior der cob¡erno de chire I aet consi¡o Reg¡onqr,,, además de ros rototiposdel consejo Reg¡onal y del Min¡ster¡o secretaría Generai de Gobierno al inicio del sit¡o web, los cualesdeberán abarcar en conjunto aproximadamente er rox oe ta supemcie ler tamaño de ra página donde estápublicado el proyecto (que se está v¡endo en er momento r"rp"io i"i*.r"are de ra pantala con zoom de100% y visto desde un computador).
Para er caso de ros D¡ario5 D¡gitarer, Los rogot¡pos der conseio Regionary der M¡nisterio secretaría Generar deGobierno deberán abarcar en conjunto aprox¡madamente er rdx ¿e ia superfic¡e der tamaño de ra pieza
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gráfica, y podrán ¡r en la portada o contratapa ind¡st¡ntamente. Además se deberá hacer alus¡ón textual del
f¡nanc¡am¡ento del Min¡sterio Secretaría General de Gob¡erno.
Para el caso de los v¡deos o Programas de Tv web, los logot¡pos del Conseio Regional y del M¡nister¡o
secretarla General de Gob¡erno deberán abarcar en conjunto aprox¡madamente el 10% de la pantalla y

deberán ir al inicio y/o final de la transm¡sión, en la que además se deberá hacer alus¡ón textual del
financiam¡ento del M¡n¡lerio Secretaría General de Gob¡erno. Se podrá ¡nclu¡r una cuña telev¡s¡va que será la

s¡gu¡ente: "Este p¡ogromo llego o Ud./Uds. gracios ol finqnciom¡ento del Fondo de Fomento de Medios de

comunicqc¡ón 
'oc¡ol 

del Gob¡erno de ch¡le y del consejo Regionql".

Prensa escrita (diarios, revistas, suplementos).
Los logotipos del Consejo Reg¡onal y del M¡nister¡o Secretaría General de Gob¡erno deberán abarcar en
conjunto aproximadamente el 10% de la superficie que ha sido financ¡ada por este fondo y podrán ¡r en la
portada o contratapa indistintamente en caso que se esté f¡nanciando por completo la publ¡cac¡ón del d¡ar¡o,

rev¡sta o suplemento. En caso del que el proyecto financie solo una sección del d¡ario, revista o suplemento,
deberán ir los logos en cada una de las hojas de la publicación. En ambos casos se deberá además hacer
alus¡ón textual al fina nc¡a m¡ento del Min¡ster¡o Se€retaría General de Gobierno.

k. Medios telev¡sivos
Los logotipos del consejo Regional y del Ministerio Secretaría General de Gobierno deberán abarcar en
conjunto aproximadamente el 10% del tamaño de la superf¡cie y deberán ir al inicio y/o final de la

transm¡sión, en la que además se deberá hacer alus¡ón textual del financ¡am¡ento del M¡n¡ster¡o Secretaría
General de Gobierno. Se podrá ¡ncluir una cuña telev¡s¡va que será la s¡gu¡ente: "Fste progrumd llego d
Ud./Uds. gtoc¡os ol f¡nqnc¡om¡ento del Fondo de Fomento de Medios de Comunicqc¡ón Sociol del Gobie¡no
de Chile y del Consejo Regionol".

Todos los insumos y material ¡¡dependiente del t¡po de soporte.
Cualqu¡er otro producto o mater¡al que se real¡ce con f¡nanciam¡ento del Fondo, deberá llevar los logotipos
del Conseio Reg¡onal y del M¡nisterio Secretaría General de Gobierno, que deberán abarcar en conjunto
aproximadamente 10% de la supelicie del tamaño de la supeff¡cie. Además se deberá hacer alus¡ón textual
al financiamiento del Min¡ster¡o Secretaría General de Gobierno. Finalmente, se podrá incluir una cuña con la

s¡guiente frase: lEtte progromo llega o Ud./Uds. grqc¡ds dl fi¡rdncio¡niento del Fondo de Fomento de
Medios de Comun¡coción Sociol del Gobierno de Chile y del Consejo Regionol".

m. vestua.io, merchandising y otros
Deberá ¡ncluirse la f¡ase "Con el dpoyo de" iunto al logo del Minister¡o y del Conseio Regional, respetando el

s¡stema gráñco, estilo fotográf¡co y soporte es€rito de acuerdo con el manual de normas del Gobierno de
Chile.

Con todo lo anter¡or, el tamaño mín¡mo adm¡t¡do para el lsologo de Gobierno será aproximadamente de 2
centímetros de alto y ancho y del M¡nister¡o o la Subsecretaría 3,5 centímetros de alto y ancho (para soportes
más pequeños). En estos casos deberá utilizarse la ilustrac¡ón delescudo s¡ntet¡zada para reducciones.

Según lo estipulado en las dispos¡c¡ones ¡n¡c¡ales generales del concurso, el M¡n¡ster¡o Secretaría General de Gob¡erno
podrá efestuar acc¡ones de difus¡ón del proyecto y sus principales resultados, para lo cual la entidad adjud¡cataria se
encuentra obl¡gada a prestar la colaboración que sea necesaria.

Se recomienda conocer y util¡zar las normas gráficas de acces¡b¡lidad y lenguaje fácil em¡t¡das por reparticiones del
Estado e inst¡tuciones asociadas, referidas a tamaños de imágenes y textos, presentac¡ones, contrastes y colores,
subt¡tulados, etc. El M¡nister¡o podrá poner a disposición, boletines resúmenes de estas normas, tanto como anexos,
como también a través de las plataformas ex¡stentes.

Cabe mencionar que deberán tenerse en considerac¡ón por parte de los medios adjud¡cados lo establec¡do en el
Artículo 30'de la Ley N'18.700, orgánica constitucional sobre Votac¡ones Populares y Escrutin¡os, Artículo N"2 lnc¡so
2do y el Artículo 25'de la Ley N'19.884; en donde se prohíbe realizar propaganda electoral, publicidad dirigida d¡recta
o indiredamente, a promover el voto para un cand¡dato/s determinados, cualqu¡era sea el lugar, la forma y el medio
que se utili€e; no se podrán recibir aportes de campaña electoral de los órganos de la adm¡n¡stración del Estado, de las
empresas del Estado ni de aquellas en que éste, sus empresas, soc¡edades o ¡nst¡tuciones tenSan panic¡pac¡ón;
cualquier acto de prosel¡t¡smo político serán sanc¡onado según lo dispuesto en el Punto 7.2: Sanc¡ones por
incumpl¡m¡ento.

7.5 Propiedadintelectual

Los resultados y produdos generados por los proyectos serán de propiedad ¡ntelectual de qu¡enes los crearon,
conforme a las reglas generales aplicables a esta mater¡a. sin embargo, el M¡n¡ster¡o Secretaría General de cobierno,
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se reserya el derecho de ut¡lizar, gratuitamente, aquellos mater¡ales, programas, suplementos o cualqu¡er otro
producto Senerado en el marco del concurso, con objet¡vos de d¡fusión de c¡ertas ¡nic¡ativas que resulten exitosas.

Las obras del patr¡mon¡o cultural común podrán ser ut¡lizadas por cua¡qu¡era, siempre que se menc¡one la autoría de
la obra y se respete su ¡ntegr¡dad. Los adiud¡catarios deberán respetar todas las normas relativas a Propiedad
lntelectual actualmente v¡gentes.

La ley del ramo, entrega un catálogo de excepciones y l¡mitaciones al derecho de autor, favoreciendo a

establec¡mientos educacionales, bibl¡otecas, y público en general, y comprende entre otras, las sigu¡entes
d¡spos¡ciones:

Fragmentos breves para cita o con f¡nes de crítica, ilustrac¡ón, enseñanza e invest¡gac¡ón;
Excepc¡ón ampl¡a para personas con discapac¡dad;
Uso para lecc¡ones en clases y discursos públicos;
Excepción para reprodücc¡ón de obras ¡nstaladas en espac¡os públicos;

catálogo específ¡co de excepc¡ones para bibl¡otecas y arch¡vos sin fines de lucro;
Excepciones para fines educacionales, comunicación al público en espac¡os domést¡cos, educac¡onales y
culturales;
Excepción de copias temporales;
Demostrac¡ón al público en salas de venta de equipos;
Excepción para sátira y parod¡a;

Excepc¡ón de usos iustos o ¡ncidentales;
Excepción de reproducc¡ón y comun¡cac¡ón al públ¡co para usos admin¡strat¡vos, iud¡c¡ales y legislat¡vos.

Por el solo hecho de adjudicarse los fondos del presente concurso se entiende que las y los t¡tulares de dichos
derechos otorgan, por anticipado, su ampl¡o consentim¡ento para el uso indicado en el párrafo anter¡or.
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ANEXo l: INSTRUCCIONES PARA FIRMA DE TETRA DE CAMBIO

(Sólo para organizaciones sin fines de lucro)

El nombre de la orgaoizac¡ón debe corresponder al que aparece en el certificado de v¡genc¡a de la

organ¡zac¡ón.

2. La letra debe f¡rmarla el/los representante/s legaUes de la organizac¡ón en calidad de aceptante

3. 3.Además, el o la representante legal como persona natural, firma el documento en calidad de aval y
codeudor/a solidario/a de la obligación contraída por la organ¡zación.

5. 5. Los medios o asociaciones de medios deben acompañar una letra de camb¡o suscr¡ta ante NOTARIO/A con
la leyenda: 'AUToRrzo tA FTRMA DE DON/DOÑA..............., EN REPRESENTACTÓN 0E............, EN CALTDAD DE

ACEPTANTE, Y COMO PERSONA NATURAI- EN CAT¡DAD DE AVAL Y CODEUDOR SOLIDARIO DE LA

OBLIGACIÓN. FIRMÓ ANTE Mf" o frase equ¡valente que ut¡lice el o la Notario/a (esta leyenda la incorporará
la notaría)".

A modo de ejemplo;
"Autorizo la firma (o firmó ante m0 de Don/Doña (Nombre Representante Legal) Cédula Nacional de ldentidad
número................ en representación de la Organ¡zación................. RUT (organizac¡ón) como representante legal de la

organización en calidad de aceptante y como persona natural en calidad de aval y codeudor sol¡dario de la presente
obligación. Santiago (fecha de la firma)"

Dicho documento debe incluir la frase "Sin obl¡goción de protesto".

A continuación se adjunta, y se re¡tera que, a modo de ejemplo, un modelo o t¡po de letra de cambio a objeto de
ilustrar a la organ¡zac¡ón. Este modelo NO debe, necesariamente, ser el que presente la organ¡zac¡ón, pud¡endo usar el
modelo que ocupe normalmente la notaría, el que e5 plenamente vál¡do.

1
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4. El domic¡l¡o de la letra de cambio debe corresponder al dom¡cilio que figura en el documento que acredite
fehacientemente la res¡dencia panicular del o la representante legal acompañado para la f¡rma del conven¡o.



ANEXO ll: FORMATO LETRA DE CAMBIO

(sólo para organizac¡ones sin f¡nes de lucro)

Yo........... -......... ..............
cédula de

(Nombre completo representante Legal de la Organización),
ident¡dád N9

...de ra comuna
con

de......
domicilio

en

ciudad de ........., en representac¡ón de la organ¡zación .............., RUT. Ne

como representante legal de la organización y como persona natural en cal¡dad de aval y
codeudor solidar¡o de la presente obligación, según lo dispuesto en las Bases Admin¡strat¡vas y Técnicas del "Concurso
del Fondo de Medios de Comun¡cación Social Regionales, Provinciales y Locales".

En el marco de m¡s facultades, me obligo al pago de la cantidad de S......................{el monto debe estar en números)
con fecha de venc¡miento al 15 de junio de 2023 a la orden del Ministerio Secretaría General de Gob¡erno, RUT N"
60.101.000-3, domic¡l¡ado para estos efectos en Palac¡o de la Moneda, sin número, comuna de Sant¡ago, Sant¡ago.

Exenta de ¡mpuestos. Artículo 23 Ne 1, en relac¡ón al artículo 9 Ne 3, DL Ne 3475, ley Sobre lmpuestos de T¡mbres y
Estampillas.

sin obl¡Bac¡ón de protesto.

Nombre, R.U.T. y Firma del
Representante Legal

Nombre, R,U.T.

y Firma Aval
y codeudor solidario

NOTA, éste párrafo debe ser eliminado antes de impr¡mir. No se aceptará¡ letras de cambio que vengan con la
sola f¡rma, como se señala en el eiemplo, deben venir con nombre completo y RUT del representante legal y del
aval y codeudor solidario, s¡ es la m¡sma persona, debe esc.¡birse las dos veces correspond¡entes.

"Autorizo la flrma de Don/Doña (Nombre Representante Legal) Cédula Nacional de ldent¡dad número................ en
representación de la Organizac¡ón................. RUT (organ¡¡ac¡ón) como representante legal de la organ¡zación en
calidad de aceptante y como persona natural en calidad de aval y codeudor sol¡dario de la presente obl¡gación.
(Comuna) (fecha de la f¡rma)"
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ANEXO III: GUíA PARA REVISIÓN DE PROYECTOS CON ENFOqUE DE GÉNERO.

El presente documento t¡ene como objetivo servir de guía para la formulación y rev¡s¡ón de proyectos
que declaren inclu¡r enfoque de género y/o aborden temát¡cas relac¡onadas. Lo anter¡or con el f¡n de
esclarecer las no€¡ones generales a tener en cons¡derac¡ón para proyectos que deseen desarrollar sus
proyectos con enfoque de género y/o abordar temát¡cas relac¡onadas.

Sexo: Se ref¡ere a las diferenc¡as b¡ológicamente determinadas

Género: La categoría género se refiere "a la simbolización que cada cultura elabora sobre la diferenc¡a
sexual, estableciendo normas y expectat¡vas sociales sobre las tareas, conductas y los atr¡butos de las
personas a part¡r de sus cuerpos biológicamente determinados." (Lamas, Marta, "Cuerpo, diferencia
sexual y género", Taurus, Méx¡co, 2002). El modo de adquisición del género es el proceso de
so€¡al¡zación. Es "un proceso de adquis¡ción de los motivos, valores, normas, conoc¡m¡entos y conductas
que necesita el n¡ño para comportarse como la sociedad le ex¡ge". (Fél¡x López 1985.)

Enfoque de género o perspect¡va de género: Sign¡fica ut¡l¡zar los elementos de la teoría de género paÉ
analizar las relaciones soc¡ales entre hombres y mujeres, con el f¡n de proponer acciones tales como
polít¡cas nac¡onales y la ejecución de proyectos, que promuevan la construcción de relac¡ones más
equitativas entre hombres y muieres. (Pa¡abras Nuevas para un Mundo Nuevo. Programa Culturalde Paz

UNESCO, 1999)

Equidad de género; La Equidad ¡ntroduce un principio ét¡co o de just¡cia en la lgualdad. La equidad
obl¡ga a plantearse los obiet¡vos que se deben consegu¡r para avanzar hacia una sociedad más justa, Una
soc¡edad que aplique la igualdad de manera absoluta será una sociedad injusta, ya que no tiene en
cuenta las d¡ferenc¡as existentes entre personas y grupos. Y, al mismo tiempo, una sociedad donde las
personas no se reconocen como ¡guales, tampoco podrá serjusta. En palabras de Amelia Valcárcel 20 «la
¡gualdad es ética y la equ¡dad es polít¡ca».

lnequidades de género: Son s¡tuaciones ¡njustas que v¡ven las personas sólo por razones de sexo. La

equidad de género s¡gn¡fica justicia en la distr¡buc¡ón del poder y los recursos soc¡ales de acuerdo con
las neces¡dades diferentes de los hombres y las mujeres, los niños y las niñas. El¡m¡na las barreras que
impiden el acceso a la educación, los serv¡c¡os de salud y las políticas (OPS. Guía 2OO9). ta Equ¡dad
¡ntroduce un princ¡p¡o ét¡co o de just¡c¡a en la lgualdad.r

lgualdad de género:Es un princ¡p¡o juríd¡co universal, reconocido en diversos textos internacionales
sobre derechos humanos, como la "Convenc¡ón sobre la elim¡nac¡ón de todas las formas de
d¡scriminación contra la muje/'. De acuerdo con la ONU, la: "lgualdad entre los géneros ¡mplica ¡gualdad

20 
Amel¡a Valcárcel Estud¡ó Filosofíe En tás Universidades De Oviedo Y Velenc¡á. Su Fohación tnic¡al Fue Analítirá, Pero

Sus Primeror Tra bajos Los Ded¡có Al ldealisrño Alemáñ. Durante fres Décadas, Fue Docente En ta Un¡versidad De Ov¡edo Y

Actualmente Es Gtedrát¡cá De Filosoffa Mor¿lY Política 0e La U.N.E.D

-
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en todos los niveles de la educación y en todos los ámbitos de trabajo, el control equitativo de los

recursos y una representación ¡gual en la vida pública y polít¡ca."

lgualdad de ténero: Es una meta en sí m¡sma, ¡nstalada en la base del desarrollo humano y los derechos
humanos, que para su logro es necesario tomar medidas de equ¡dad. Requiere de la inl¡tuc¡onal¡zac¡ón
del género (ma¡nstreaming) y el empoderam¡ento de las mujeres (PNUD). ta Equ¡dad de Género es una

ex¡genc¡a normat¡va y un requis¡to para el desarrollo sustentable en el marco del enfoque del Desarrollo
Humano (PNUD).

Brecha de género: Se refiere a las diferentes pos¡c¡ones de hombres y muieres y a la desigual

distribuc¡ón de recursos, acceso y poder en un contexto dado. Es la diferenc¡a entre las tasas masculina y

femen¡na en la categoría de una variable; se calcula restando Tasa Femen¡na-Tasa Masculina. Cuanto
menor sea la "brecha", más cerca estaremos de la ¡gualdad (lnst¡tuto Andaluz de la Mujer).

Necesidades p.ácticas: Nacen de las condic¡ones reales que las mujeres y los hombres experimentan por
causa de los roles que t¡enen as¡gnados en la soc¡edad. Suelen estar referidas a las mujeres como
madres, amas de casa y proveedoras de las necesidades básicas de la familia, y conc¡ernen a defic¡enc¡as

en los medios de vida y condiciones de trabajo, tales como alimentos, a8ua, v¡v¡enda, ¡ngresos, atención
san¡tar¡a y empleo. Para las mujeres y los hombres que 5e encuentran en los n¡veles soc¡oeconóm¡cos

inferiores, estas neces¡dades están l¡gadas a menudo a estrate8¡as de supervivenc¡a, Atender sólo estas

necesidades no hace sino perpetuar los factores que mant¡enen a las mujeres en una pos¡c¡ón

desventajosa en sus sociedades. No promueve la ¡gualdad entre los géneros.

Las necesidades práct¡cas t¡enden a ser ¡nmediatas, de corto plazo, específicas para ciertos grupos de
mujeres u hombres y pueden ser sat¡sfechas med¡ante la provisión de insumos específicos como agua,

alimentos, viv¡enda, medicamentos, etc.

- 
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Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Arr. ÍJNICO N" L c)
D.O. 08.02.2072

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB
Art. ÚNrco N' 3
D.O. 48.02.2072

De la asignación de los recursos de1 Fondo

Artículo 3".- La asignación de 1a parte o cuota,
de los recursos del- Eondo corresponda a cada región,
la distribución establecj-da en el articulo anterio!,
efecLuada po! eI respectivo Consejo Regional, previo
concurso público, destinando al menos un 60t a ¡os
proyectos de radiodifusión sonora.

TITULO TERCERO

1

idos por este Reglamento
, se podrán reasignar a una
as cuenten con una lista de
a reasignación se real ice

qu9
segun
se!á

TITULO CUARTO

De Los concursos

Párrafo 1". Dj-sposiciones genera.Ies

Artículo 4o.- ],os concursos públicos deberán ser
convocados por los respectivos Coirsejos Regionales durante
eI primer trimestre de cada ejerciclo y, si a1 cabo de un
proceso de selección quedaren recursos remanentes. se
deberá convocar a nuevos conculsos públicos para su
asignación,

No obstante, en aqueflos casos en que los remanentes,
por su bajo monto, no justificaran 1a realización de nuevos
concursos públicos, o bien. cuando por encontrarse en el
ú1timo trimestre del año respectivo no se alcanzaran a
cumpli¡ los pl-azos minirnos ex
para un procedimiento concurs
o mas reglones, slempre que e
espera de proyectos, y que dj.
considerando criterios obj eti

adj udicab
deban cum

Cuan
p
d

iq
a1

ch

Articulo 5".- Corresponderá a los Consejos
Regionales con .Ia asesoria def Ministerio Seóretaría
General de Gobierno, Ias sj-guientes funciones:

a) Aprobar Las bases deI concurso, de acuerdo al textopropuesto
no pudiend
a los crit

por el -Ministerio Secretaria ceneral de cobierno,o modificar o suplimir Las ponderaciones otorgadaserros oe eva.tuaclon, 1os montos máxirnos
es por proyecto.y el punLaje minimo que esros¡rr para ser se l" ecc l-onaclos .o ef Consejo estimare necesario introducir canbioss de Los concursos, éstos en caso alquno ood¡ánlo establecido eñ 1a presente Ietra á) y ioen este, Reglamento.- En caso de incorporárse otrosstos. deberán ser adoptados en un plaio máximoras nabr.l.es. comunicando aI Ministerioceneral de Gobierno ta1 decisión, deátro del

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB
Art. ÚNrco N" 4 a)
D.O.08.A2.201,2

Decreto 15 6.
SEC. GRA],. GOB
Arr. úNrco N' 4 b)
D.O.08.02.2072

a las base
modifica¡
di spue s t.o
cambios. é
de cinco d
Secretaría
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Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Arr. úNrco N' 1 b)
D.O. 08.02.201,2

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Arr. tJNrco N" 2
D.O. 08.02.2072
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Artículo 6".- Las convocatorias a Ios
úblicos deberán dlfundirse, con a 10 menos
ábiles de antelación a la fecha de cie¡re

p
h

concursos
quince dias

del proceso de
uno o masrecepcj-ón de Las postulaciones, a través de

nedios de cornunicación social regionales

Articulo 7: Podrán participar todos los medios de
comunicación social. Ios que deberán cunpl.ir con 1as
bases técnicas genelales y las prescripciones del
presente reglamento.

Medio de comunicacj-ón social es para todos los
efectos legales. aquell-os aptos para transnitir,
divulgar, difundir o propagar, en forma estable y
periódica, texto§. sonidos o imágenes destinados al,
púbIico cualesquiera sea el- soporte o instrumento
utilizado.

Los rnedios de conunj-cación soci-a1 deberán. según su
naturaleza, presentar los antecedentes que acrediten su
personalidad, mandatos de representaclón .Legal, todos
v-iqentes aI momento de concursar.- Los medios de cornunicación soci-al escrito deberán
presentar copia autorizada del inicio de actividades que
debe ser enviada aI Director de la Biblioteca Naclonal.

En los casos de los medios de comunicaci-ón social-
de servicios de radiodifusión sonora o tel-evlsiva
deberán tener 1a concesj-ón o permisos correspondiente aI
día y rnantenerlos vigentes durante el tlanscurso de1
proyecto.

Cualguier otro Ínedio de comunicación social cuyo
soporte sea distinto a Ios anteriores, deberá presentar
inj-ciaclón de activldades y docurnentos o antecedentes
que acrediten su existencia como taI.

Alticulo 8".- Los
conveni.entemente indivi
contengan l-os elementos
evaluacióo, de acuerdo
el presente reglanento

proyectos deberán ser presentados
dualizados y descrito§, de modo que
suficientes para efectuar su cabal

a 1os
y las

rocedimlentos establecidos en
ases de.L respeclivo concurso.

p
b

Articulo 9".- Los proyectos postulados deberán ser
concebidos para insertarse en Ia oferta plograñática de los
medios de conunicación regional y podrán abarcar una gran
cantidad de géneros o contenidos como po! eiemplo campañas
de bien púbIico, hj-storlas, series. documenta.l-es, guiones,
microprogramas. spots, reportajes, representaciones.
narraciones, suplernentos, etc. fos cuales deberán versar
sobre las siquientes áreas:

B¡blioteca del congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 08-May-2012

mj-smo p1azo.
Transcurridos diez dias hábiles desde Ia recepción

de las bases en la oficina de Partes del respectivo Gobielno
Regional, e1 Ministerio secretaría GeneraL de Gobierno
podrá soficitar Ia aprobación de las bases enviadas. si
dentro de1 plazo de cinco días hábiles eI consejo no
emltiere pronunciamiento, se entenderán aprobadas las bases
origj.nalmeñte enviadas, lo cual será certificado de oficio
por ef ministro de fe del respectivo consejo Regional.

La ce¡tificación indicada en el inciso anterior
impJ.icará que las bases del concurso no podrán ser
modificadas por dicho Consejo con posterioridad.

b) Hacer las publicaciones que correspondani
c) Elaborar los respectivos contratos de .l-os proyectos

adj udicados;
d) Realizar. eI seguimiento y eva.l-uación de l-os

proyectos en ejecución, sin perjuicio de 10 dispuesto en ef
artículo 2" -

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOBArr. lrNlco N' 5
D.o. 08.o2.2072
Dro 46,
SEC. GRAL. GOB.
No 1
D.O.22.03.2005

I
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arte y cultura regiona]-es
educación
historia reglonal
iniciativas de identidad cultural
economia v desarroLLo reo iona Les
información regional, próvincial y comunal

Artículo 10o.- Para iniciar eI o los concursos que
an Iugar en un ejercicio presupuestario, los consejos

1
-.t

a
b
c
d
et

ten
Reg

c
1

enero de cada año. una Comisión Regiona
onal-es establecerán, en l-a segunda qu

I incena de1 mes de
compuesta de ocho

personas, de acuerdo a la slguj.ente representaclón:
a) Un representante deI Colegio de Periodistas, designadopor 1a instancia regional respectiva.
b) Una persona que lepresente a la Asociación de
Radiodifusores de Chj-le, designada por el respectivo Comité
Regional-.
c) Un representante regional de la Asociacióñ Nacionaf de
l-a Prensa en aquellas regiones donde ésta esté constituida
como tal. En eI caso de que no exista organización gremial
regional de Ia Prensa y Televisión. el Secretario Regional
Ministerial de Gobierno convocará a todos 1os medios

que éstos
Regional-.

aI/ el-egido por

ional Ministerial de

de Gobierno, guien
odeFedela
egional Mini sterial
o los mi smos
, cuando
ncias previstas en
todo, respecto de
s públicos, se
ria de subrogación

por uno de sus
ares.

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB
Arr. ÚNIco N' 6 a)
D.O.08.02.2072

Decleto 15 6,
SEC. GRAL. GOB
Arr. ÚNrco N' 6 b)
D.O. 08.02.2072
Decreto 15 5,
SEC. GRAL. GOB
Arr. ÍTNICO N' 6 c)
D.O. O4.02.2072
Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Arr. ÚNrco N' 7
D.O. 08.02.2072

esclitos y teLevisivos de 1a reglón para
designen un representante en Ia Comisj-ón
d) Un representante def Consejo Region
rnayoría absoluta de sus miembros.
e) Un representante del Intendente.
f) Un representante del Secretario Reg
Educaclón .

S) E1 Secretario Regional Ministerial
adenás actua!á como Secretario y Ministr
Comis'ión Regional respect'i va .
h) Un representante de Ia Secretaría R
de Economia.

se pod!án designar además, siquiend
criterios anteriores, mierüros suplentes
acontecieren a su respecto 1as circunsta
el articulo 12" de este Reglamento. Con
aquellos miemlcros que fuesen funcionario
apl-lcarán las normas pertinentes en maLe
y probidad administrativa.

La Comisión Regional será presidida
integrantes, elegido al efecto por sus p

Artículo 11".- En eI proceso
proyectos postulados, só1o tendrán
mie[üros de Ia conisión Regional.

de selección de
derecho a voto

Los
los ocho

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Art. ÚNrco N' 8
D.O. 08.02.2072
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Artículo 12".- Ningún miembro de l-a Comlslón
Regional- podrá tener partlcipación directa ni indirecta en
la concepcj-ón, formulación o ejecución de los proyectos
presentados al concurso. Asimismo, todo miembro de la
Comisión Regional deberá inhabilitarse de oficio, si en
alguno de 1os ployectos postulados tuvieren interés é1, su
cóñyuge, sus pariéntes pór consanguinidad en la Línea
recta hasta eI tercer grado y en la colateral hasta eI
cuarto, ambos incLusive, o por afinidad hasta eI segundo
grado o personas ligadas a é1 por adopción.

Articulo 13".- Los mienbros de las Comisiones
Regionales desenpeñarán las siguientes funciones en los
concu¡sos:

a) evaluar los proyectos que resultaron admisibles,
conforme a 10 señalado en las Bases del concurso.

b) ploponer fundadamente 1a cuantía del financiamiento

I

I
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para cada proyecto, de acuerdo a las Bases respectivas.
c) elaborar un listado, en estricto orden de

precedencia, de proyectos que, no obstante meritorios, no
hayan resultado seleccionados, para el caso en que proceda
una nueva adjudicaci-ón de los ¡ecursos del Fondo,
ocasionada por la no cornparecencj.a a susclibi! e1 respectiwo
convenio de ejecución o el incumplimiento del mismo por
parte de alguno de 1os r:esponsables de los proyectos

sus funciones. Ia comisión Regional
or escrito, dentro de un plazo máximo
es, de.l- cumplimiento de su cometido aI
a .La Subsecretaria General de Gobierno.

Artículo 14",- Las postulaciones
deberán ser presentadas ante la Secret
Minj-sterial de coblerno -en cuyo te!!i
deban ser ejecutados- y en Ia Subsecre
Gobierno en eI caso de la Región Metro
a los formularios de postu.lación que e
puesto a disposición de Ios interésados oporLunamente; y si
se tratare de proyectos postulados por personas residentes
en eL extlanjero, se aplicará Ia mis¡na regla.

Los proyectos deberán ser presentados por escrito en
Ia oficina de ParEes que corresponda, o por via
electrónica en eI sitio web deI Ministerio Secretaria
General de Gobierno, en los térmlnos y condiciones que
indi,quen las bases respectivas.

Los órganos a que se refiere el inclso 1", deberán
remitir los proyectos a1 Consejo Regional, previo informe
sobre eI rnismo.

Articulo 15".- Si quien presenta e1 proyecto es una
persona natural propietarla de un medio de comunicación
social, se tendrá a ésta como su responsable
para todos 1os efectos legales; y si e] proyecto fuere
postulado por una persona juridica, se considerará
como su lesponsab.Ie a quj.en haya acredi-tado ser su
representante legal.

Articulo 16".- El financiamiento de
no podrá extenderse más allá del término
ej ercicio presupuestario.

1os
de1

proyectos
respectivo

Artículo 17".- Todo proyecto deberá considerar surealización a través de uiro ó más medios de comunicación

estudios prlncipales o salas de redacción
situados en e1 territorio jurisdiccionat

en gue deban ser ejecutados.

Párrafo 2".
proyectos

---i

sefeccionados.
A1 término de

deberá dar cuenta
de cinco dias hábi
Consejo Regional- y

social, cuyos
se encuentren
de 1a región

e proyectos
ría Regional
or:io j uri sdiccional
alia Gener:al de
olitana, de acuerdo
la haya efaborado y

p
L

d
a
t
t
p
I

Decreto 15 6,
SEC. GRA],. GOB.
Arr. ÚNIco N" 9 a)
D.O. 08.02.2012

Decreto 15 6,
SEC. GRAI. GOB.
Art. ÚNrco N' 9 b)
D.O.08,42.2072

DTO

N"2
D.O.

46,
GRAL. GOB.

DTO

No 3
D. O.

DTO

N" 3
D.O.

40,
GRAL. GOB.

22 . A3 .2445

10.09.2001

40,
GRAL. GOB

10.09.2007

De la eva.Luación y selección de 1os

ArtÍculo 18".- Una vez expirado eI plazo depresentación de las postulacioñes establicido án Iarespectrva convocatoria, e.l Secretario Reqional Ministerialcle GoD.rerno_en ]-a regrón respectiva, y la Subsecretaria
Genera L. de. Gobierno- en fa Región MetrópoJ icana, veri fiiaráer cumpJ-l-mrento de .los requisitos y exigencias de carácterforma.l- estabtecidos en 1as' Bases aár Cóñáüilá, áé ro cratdejaiá consrancia en cada uno aá rál áipéáié"i..I'qr. .nr.
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para cada postulaclón.
Sj- alguna postulación fuere extem

declarar de plano su inadmis ibi l idad.
podrá solicita¡ a 1os palticj-pantes, e

p
E
n

oránea, se deberá
n los demás casos se
l-a forma seña1ada

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Art.. ÚNrco N' 10
D.O. 08.02.2012

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Arr. ÚNrco N' 11

en 1as bases, que salvén erroies u omisiones formales o
adjunten antecedentes otorqados por algún organisno
público que hubielan omitido presentar aI momento de
efectua! dicha postulación. Dicha solicitud deberá hacerse
de manera general e igualitarla, de rnanera de abarcar a
todos los participantes que se encuentren en la misma
s i. tuac i ón

Articulo 19o.- Realizado que sea el examen .indicado
en el articuLo anterior, el Ministerio Secretaría General
de Gobierno remitirá a Ia Comisión Regional los
expedientes
de aquellas postulaciones. que presentadas oportunamente,
cumplan con los requisit.os y exj-gencj-as formales
establecidos en las bases del concurso. Y notificará
de inrnediato y por escrito a 1as personas naturales yjuridicas que postul-aron fos proyectos declarados
inadmisibles.

Dentro del plazo de cj.nco días hábiles. contados
desde su notificación, cualquier postulante podrá
solicitar a Ia respecLiva auloridad ministerial Ia
reconsideración de la decisión adoptada respecto de su
proyecto .

El examen de ad¡nisj-bilidad que se efectúe será
vinculante para Ia Comisión Regional y e1 Consejo Regional,
1os gue no podrán modificarlo én caso afguno.

)a
D o. 08.02.2012

Articulo 20". - En su
Conisión Regional proceder

a sus seslones1!

ons
ir
za!
ion
e1
on
de

c
c
1
c
d
i
I

se

v
t¡
I

t itu
9nPa su
ará
Secr
resp

cob

s ión
a e1e

t j-va, Ia
residente, e1
trabaj o .

con ei. Consej o
etario Reoional
ectiva, y-a
ierno en la

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Art. ÚNrco N' 11
b)
D.O.08.02.2012

Decreto 15 6,
SEC. GRAL. GOB.
Arr. ÚNrco N' 12
D.O.08.02.2072
DTO 40,
SEC. GRAI. GOB.
N"3
D. O. 10.09.2007

que diri
Regi ona L
Mini ster
través d
Región M

s
C

i
e
e

omisión Regionaly 1a comunidad a
a1 de Gobierno en
1a Subsecretaría

tropolitana.

orqan
re 1a

avés
a reg

Genera

Articulo 27".- La Comisión Regional deberá cumplir
su cometido dentro de1 plazo de veinte dias, eL que
empezará a correr al nomento de Ia expiración del- plazo
de recepclón de Ios proyectos a evaluár.

Ar
sesiona
adoptar
miembro
Pres ide

tícrsás
5p
n¡e

D,Io 22".- ¡a Comisión Reqiona
in 1a concurrencia de a1 meno
us acuerdos por Ia rnayoría ab
resentes. En caso de empate,
de .Ia Conisión.

1 no podrá
s cinco integrantes y
soluta de sus
resolverá el

Decreto 15 6,
SEC. GRAI,. GOB.
Arr. ÚNrco N' 13
D.O.08.02.201,2Articulo 23'.- Para 1a evaluación de l-os proyectos,

Ia comisión Regional considerará los siguientes criterios,
que deben encontrarse recogidos y detallados en Ias Bases
de1 concurso:

ad: Identificación en for¡na clara y coherentey estrategia de La iniciativa presentada.
lidad: Pl.anificación detallada acerca de-L uso

Decreto 15 5,
SEC. GRAL. GOB.
Arr. ÚNrco N' 14
D.O. 08.02.20\2

a)
de1 ob

b

Calid
etivo
Viabi)

)
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DTO 40,
SEC. GRAL. GOB.
No 3
D. O. 10.09.2007

DTO 40,
SEC. GRAL. GOB.
N'3
D. O. 10.09.2007
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de 1os recursos humanos y financieros, y de 1as actividades
asociadas -

c) Impacto social: Beneficios especificos dentro de la
región, provincj.a o comuna, y 1a capacidad del proyecto
para que sus efectos permanezcan en eI t j.empo.

Articulo 24o .- La Comisión Regional, plirnero,
seleccionará proyectos hasta conculrencia de los
recursos disponibles. y después, un númelo igual de
postulaciones neritorj-as, para cubrir ]a eventualidad
prevlsta en el artículo 13o Lit. c) de este Reglamento.

DTO 40,
SEC. GRAL. GOB.
No 3
D. O. 10.09.2007

Articufo 25".- La Comisión Reqional. aI momento
de seleccionar los proyectos, deberá priolizarlos de
acuerdo a los criterios señaLados en el Art. 23" det
presente Reglamento y a las Bases def concurso. La Comisión
Regional también podrá decla¡ar desierto,
total o parcialmente, eI concurso.

DTO 40,
SEC. GRAL. GOB.
N"3
D. O. 10.09.2007

Decreto 15 6,
5¿U. (JKJIL. (JUI'.
Arr. frNrco N" 15
D.O. 08.02.20t2

Artí cuf
Regional deb
levantará ac
concurrido a
por §u secre

o 26".- Las decisi.ones de la Comisión
erán ser fundadas en todo caso. De ellas se
ta firnada por fos miembros que hubieran
I respectivó acuerdo, Ia que será autorizada
tario -

DTO 40,
SEC. GRAL. GOB.
N"3
D. O. 10.09.2007

DTO 40,
SEC. GRAL. GOB.
N.3
D. O. 10.09.2007

Párrafo 3". De
seleccionados

La dotación a 1os proyectos

Articulo 28: Conocida que sea por e1 Consejo
Reqional la decisión de Ia Comisión Regional, deberá,
dentro de Los cinco dias siguientes, efectuar las
asignaciones que correspondan a los proyectos
priórizados, por ésta. En ef caso que el consejo
éstj-mare necesario cambiar alguna o algunas de estas
prj,orj.dades de asignación, deberá hacerlo de manera
iundada, con fa aprobación de los dos tercios de sus
integrantes. comunicando a .La Comlsión Regj-onal su
decisión.

Sin perjuicio de 10 anterior, solamente se podrán
seleccionár iroyectos evaluados pór 1a Comisión hegional
que alcancen el puntaje minimo indicado en las bases deI
concurso.

DTO 40,
SEC. GRAL. GOB
N" 3
D. O. 10.09.2007

ArLÍcuIo 290.- Finalizado eL proceso de selección
Secretario Regional Ministerial de Gobierno deberá

Decleto 15 6,
SEC. GRAL. GOB
Arr . (rNrco N" 15
D.O. 08.02.2072
DTO 40,
SEC. GRAL. GOB.e1
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Articulo 27".- Dentro de las setenta y dos horas
siguientes al momento de su adopción, Ia Conisión
Regional comunicará aI consejo Regional el. acuerdo
relativo a Ia selección que haya hecho o su decisión
de declarar desierto eI concurso.

I
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pu

de
e.L

ha
re
a

b
s

v

licar el listado de proyectos seleccionados, con
sumas a ellos asignadas o, en su defecto, la decisión

.la Comisión Reqional de declarar desierto
concurso.

De estas decisiones podrán apelar las personas que
an parti-cipado en los respectivos concursos
ionales, dentro de los cinco dias hábiles siguientes
a publicaclón, ante el Intendente Regional, quién

g
I

Decreto 15 5,
SEC. GRAL. GOB.
Art. ÚNrco N' 17
D.O.08.02.2472

dispondrá de cinco dias hábi1es para resolver,
comunicando su decisión a1 solicitante.

TITULO OUINTO

De 1os convenios de ejecución de los proyectos

Articulo 30o.- Dentro de los diez días hábiles
siguientes a la publ-j-cación regulada en eI artícul-o Decreto 15 6,

SEC. GRAL. GOB.
A¡t.. ÚNrco N' 18
D-O- OA .02 _2072

inmediatamente precedente, 1as
de conformidad con el a¡tículo

p
t-
ersonas naturales, que
5" de este reglamento

sean responsables de proyectos seleccionados, deberán
celebrar un Convenio de Eiecución con e1 respectivo
Gobierno Regional
Gobierno a través
respectivo.

Y
d

eI Ministerio Secretaría General de
e1 sec¡etario Reqional Mini ster.ial

Si expirare eI plazo señalado en eI inciso
anterior, sin que eI lesponsable de1 proyecto
seleccionado hubiere firmado eI respectivo Convenio de
Ejecución, eI secreLario de Ia Comisión Reqional
certificará dlcha circunstancj.a y con su solo nérito el
Consejo Regional procederá a adjudicar y reasignar fos
recursos del Eondo entre aqueflos proyectos
sefeccionados y priorizados especialmente
efecto, de confornidad con l-os articulos 2
Lit. c) de este reglamento.

p
5
ara"v el

13"

Artículo 31o.- EI Convenio de Ejecución
identificará a las partes, expllcitará los términos
precisos en que habrá de realizarse eI proyecto
seleccionado, cono de los derechos y obllgaciones de
las partes contratantes, el compromiso de aplicar con
exclusividad los recursos asignados a los objetivos
previstos en el- proyecto, de rendir garantia suficiente
def fiel cumplimiento del convenio y de informar aI
secretario Reqional de cobierno, con La periodicidad que
para eI caso se convenga, tanto acerca de 1os avances
de1 proyecto, como de su plena realización.

DTO 40,
GRAI. GOB.

No 3
D.O. 10.09.2007

Artlculo 32".- Los Convenios de Ejecución serán
aprobados mediante resolución de1 Intendente . Regional y
conenzarán a regir una vez terminada su trarnltación
administrativa.

DTO

N"3
D.O.

40,
GRAL GOB .

2AA'710.09

TITULO SEXTO

Def control de
Articulo 33" . -

la ejecución de
Corlesponde!á a

los proyectos
I consejo Regional DTO 40,
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con Ia asesoria del secretario Regional Ministerial
de Gobierno y de fa Subsecretaria General de Gobielno. en
fa Regj-ón Metropolltana, vefar por que la ejecución de
Ios proyectos se ajuste a Los térrninos del respectivo
Convenio de Ejecución, Ias bases y eI presente reqlamento,
supervj-sarlos y evaluarlos periódicamente.

Articulo 34".- S
incurriere en incumpl
contractual-es, el Min
podrá disponer.Ia sus
proyecto, hasta que e
efectivamente dichas
Secretaría de Estado
reanudación de fos ap
entregadas.

esponsable de un proyecto

SEC. GRAL. GOB.
N"3
D. O, 10.09.2007

DTO

N"4
D. O.

NOTA

DTO 40,
SEC. GRAL. GOB.
N" 3
D.O. 10.09.2007
DTO 46,
SEC. GRAL. GOB
No 4
D. O. 22.03.2005

Decreto 15 6.
SEC. GRAL. GOB
Arr. ÚNrco N' 21
D.O. 08.02.2072

46,
GRAL. GOB

NOTA
El N' 19 del Articulo Único de1 Decreto 156,

Secretaría General de Gobierno, publicado el 08.02.2072,
modifica el presente articulo en el sentido de reernplazar
Ia frase "a1 Jefe de Ia Di.visi.ón Secretaría de
comunicación y Cultula" por 1a expresión "de IaSubsecretaria General de Gobierno.", razón por la cual
aparece de esta manera en el texto.
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eneral- de Gobierno

.Los apoltes al
anare a cumplir
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poora
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rma previa a la
e 1as garantias

Articulo 35:
deberán destinarse
p¡oyecto. Todos 1o
con boletas o fact
cornunicaci-ón que s
desglosados de acu
aprobados por e1 C
evaLuación deI pro

Lá rendic ión
Secretario Reoiona
subsecretaría -cene
Metropolitana, par
Adminis¡ración y F
General de Gobi-ern

Ninguna bo.Iet
del Gobierno Reglo
General de Gobiern

En el caso qu
a Ia ejecución det
que en derecho cor

nal- o de1 Mi-nisterio Secretaiia
ó-
e los reculsos no sean destinadosproyecto, se ejercerán las acciones
respondan.

Los recursos que entregue eI Fondo
excl.us j.vamente a l-a e jecución de.I

s gastos deberán estar respaldados
uras emltidas a nombre af rnedio de
e adjudicó 1os recursos, y
erdo a l-os iten que fueron
onsejo Regional luego de Ia
yecto y su respectiva asignación.
de esos dineros deberá ser remitida af
1 Ministerial de cobierno,
al de Gobierno en el- caso
que sea enviada a la Div

Y
de La Región

nde
a Ia

r
a
i
o
a

l-slo
nanzas del- Ministerio Secretaria
o factura podrá ser emitj-da a nombre

Artículo 36: Los reculsos gue entreque eI Fondo
deberán destinarse exclusivamenCe a fa eíecucj.ón de1proyecto. Todos Los gastos deberán estar respaldados
con boletas o facturas emitidas a nombre a1 medio de
comunicación que se adjudicó los recursos, y
clesg-Iosados de acuerdo a Los item que fueron
aprobados por el Consejo Regional Iuego de Ia

22 .03.2005
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evaluación del proyecto y su respectiva asignación.
La rendi.ción de estos dineros deberá ser reni.tida

aI Secretario Regional Ministerial de Gobierno, y aI
Jefe de 1a División de comunicación y cultura en caso
de fa Región Metropolitana, ¡endición que deberá ser
enviada a 1a División Administración y Finanzas del
Mlnisterio Secretaría General de Gobierno con copj-a a
los Consejos Regionales.

N'i nguna boleta o faclura podrá ser emitida a no[üre
del Gobierno Regional o deI Ministerio Secretaria
General de Gobierno.

En eI caso que fos recursos no sean destinados
a la ejecución deI proyecto, se ejercerán Ias acciones
que en derecho correspondan

Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDo LAGoS
ESCOBAR, Presj-dente de la República.- Claudio Huepe
Ga¡icía, Ministro Secretario Genelal- de Gobierno.- Nicol-ás
Eyzaguirre cuzmán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Maria Eliana Arntz Bustos, Subsecretaria
General de Goblerno.
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